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PARTE OFICIAL

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS

So M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gk) 
y Á,ngusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo tercero del último de dichos ar
tículos, á D. Manuel Danvila y Collado, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Angel Valero y Al- 
gora, Conde de Monte Neorón.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
fS : PresM-:-.'-ote del Con seto de Min tetro».

Antonio Cánovas del Castillo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos SO y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitialicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Alfredo Escobar y Ramírez, Marqués de 
Val,i»-iglesias, en la vacante producida por falleci
miento de D. Diego Coello y Quesada, Conde de Goello 
de Portugal.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
.El Presidente del Consejo de Ministros,

Affit^nio Cánovas del Castillo. '

Oído Mi Consejo de. Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo duodécimo dei último de dichos 
artículos, á D. Lucas Rafael de la Pazuela y Ayala, 
Marqués de la Pezuela, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Eduardo Rodríguez Bolívar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Pres»dente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Angusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  'Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo sexto del último de dichos ar
tículos, á D. Antonio Dabán y Ramírez de Arellano, en 
la vacante producida por fallecimiento de D. Luis San- 
toja y Crespo, Marqués de Villagracia.

Dado en Palacio, á  diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 5.° del apéndice 6.° del Tratado de 
Comercio y Navegación entre España y Portugal de 27 
*de Marzo de 1893 dispone que la pesca en el río Miño 
será ejercida en <común por españoles y portugueses, 
en conformidad eon las disposiciones reglamentarias 
sancionadas por ¡acuerdo entre ambos Gobiernos.

Estas disposiciones se contienen en el proyecto de 
Tegilamento redactado por una Comisión mixta hispa- 
TLO-:p©rtuguesa,;y acordado con ligeras modificaciones 
ponías Notas canjeadas en 15 del act ial entre el En
viad© Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
V. Me en Lisboa y el Ministro de Negocios extranjeros 
de S. M. Fidelísima, cuyo reglamento, de acuerdo con 
el Ministro de Marina, tengo la honra dé someter á la 
aprobación de V. M. en el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 19 de .Mayo de 1897.
SEÑORA:

Á  L. R. P. de Y. M.,
I I  Buquie de Tetuán.

| REAL  DECRETO

j  ̂ Por ¡cuanto por Notas canjeadas en 15 del actual 
©tóre el ¡Sr. D. Angel Ruata, Mi Enviado Extraordina- 

| ri© y Misástro Plenipotenciario -en Lisboa y el señor 
I Mafias Carvallo de Vasconoellos, Ministro de Negocios 
j Extranjeros de S. ML Fidelísima, debidamente autori- 
; zades al efecto, jse.'ha acordado el ¡adjunto reglamente 

de pesca en<el tío  Miño;
P<¡>r tanto, de conformidad con lo propuesto por M: 

S Ministro de Estado, de acuerdo con el de Marina;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
• so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
1 Vengo en decretar qae el adjunto reglamento di 

pesca en el río Miño se cumpla y observe puntual
mente en todas j  cada una de sus partes desde el dís 
1.° de Julio próximo.

I Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho- 
j¡ cientos noventa y  siete. 

MARIA CRISTINA
». ' i
| El Ministro de Estado, 
í Carlos Ó‘ D onell/

REGLAMENTO 

DE PESCA EN EL RÍO MIÑO

CAPÍTULO PRIMERO

De la industria de pesca é inscripción de lar eos.

Artículo 1.° La industria de pesca en el río Miño será in
distintamente ejercida por los súbditos españoles y portu
gueses, mediante la observancia de las reglas establecidas en 
este reglamento.

Art. 2.° Continuará subsistiendo la práctica establecida de 
no permitir á los pescadores portugueses pescar en las már
genes de tierra firme de España, ni á los pescadores españoles 
en las márgenes de la tierra firme de Portugal.

Art. 3.° Ningún barco portugués ó español podrá ejercer 
la industria de pesca en el río Miño sin que previamente 
haya sido inscrito y autorizado para ello.

Art. 4.° La inscripción de barcos de pesca se efectuará en 
las Capitanías de puerto de La Guardia y Caminha para los 
barcos de su respectiva nacionalidad, anotando en éstas los 
nombres de los patrones y número de cada barco.

Art. 5.° La inscripción de los barcos de pesca se podrá 
hacer todo el uño, debiendo los Capitanes del puerto de La 
Guardia y Caminha comunicarse mensualmente las altera
ciones ocurridas, y notificar cada uno de ellos al Comandan
te del cañonero de su nación las referidas alteraciones para 
la debida vigilada.

Art. 6.° Las licencias para pescar sólo serén válidas has
ta la terminación del año corriente ó de la fecha en que fue
ron concedidas.

Art. 7.° Todos los patrones pescadores del río Miño lleva
rán consigo un documento, que les facilitará gratis la Capi
tanía del puerto respectiva, en el que conste el número de 2a> 
embarcación, el nombre del patrón y la fecha de la expedi
ción, debiendo llevar el Enterado del Comandante del cañone
ro, lo cual le dará validez para las fuerzas de vigilancia de la 
orilla opuesta, aunque éstas no hayan recibido la notificación, - 
que marca el art. 5.°

Art. 8.° En vista de la mucha extensión que tiene la zona 
de vigilancia de pesca, quedarán autorizados los Comandan
tes de los cañoneros para expedir licencias de pesca provisio
nales, en el espacio comprendido entre Goyán y Vilanova da 
Cerveira hasta el límite superior de la jurisdicción de este 
reglamento, debiendo los Comandantes de los cañoneros soli
citar de los Capitanes de puerto de Caminha ó La Guardia 
los documentos definitivos para entregarlos á los interesados, 

i Art. 9N Los Capitanes de puerto de la Guardia y Caminha
podrán conceder licencias para pescar en el río á cualquier 

; individuo que lo solicite en el espacio comprendido entre Go- 
| yán y Vilanova da Cerveira y el límite superior de la jurisdic- 
í ción; y desde aquellos puntos hasta la boc-' sólo la concederán 
| á los individuos que acrediten tener suficientes conocimien- 
f tos del río.
! Art. 19. En el easo de tener que satisfacer algún emolu-
| mentó por los documentos definitivos, se autorizará á los Co- 
| mandantes de los cañoneros para percibirlos, y éstos los r§=. 
j mitirán á los Capitanes de puerto respectivos.
%

1 CAPÍTULO II
Artes de pesca.

Artículo único, Los artes y aparejos permitidos en la in- 
\ dustria de pesca en el río Miño son los siguientes: 
j 1.° Álgerife.—Que se usa para la pesca del salmón y sá— 
j balo. Esta red no deberá tener la malla inferior á 59 milíme

tros de lado, ó sean 118 de malla extendida.
2.° Trasmallo.—Tiene los mismos usos que la anterior, y 

í isu malla no debe bajar de 70 milímetros de lado, ó sean 140 
j «de malla extendida.
| 3.° Zampreeira.— La malla de esta red no debe bajar de 35
¡ milímetros de lado, ó sean 70 milímetros de malla estirada.- 
I 4.° Estacada .—La malla de esta red no podrá ser menor 

de. 35 milímetros de lado, ó sean 70 milímetros de malla esti
rada.

5.° Sacada.—La malla de esta red no podrá, ser menor de 
25 milímetros de lado, ó sean 50 de malla estirada.

ÍLa malla de estas redes no podrá 
bajar de 35 milímetos de lado, ó 
sean 70 milímetros de malla es
tirada.

8.° Solleira.—La malla de esta red no podrá bajar de 35 
milímetros de lado, ó seañ 70 milímetros de malla estirada,

9*° Palangres ó Espineles — Son lícitos en los sitios que no 
J ¿estén ocupados por las redes.
| 10. Linas diversas.— Son lícitas en todas partes.
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11. Fisgas.—Son lícitas las fisgas de lamprea y las de solía, debiendo tener éstas, cuando menos, cinco centímetros de distancia de clavo á clavo.12. Bilurones.—Son lícitos estos artes de pesca en el espacio comprendido entre Porto j  Lapella hasta el límite superior de la jurisdicción; y la malla no deberá tener menos de 60 milímetros en total, ó sean 30 milímetros de lado en ninguna de sus partes.
13. Cabaceira.—luO mismo exactamente que para el Bi- tuíón.

CAPÍTULO III 
Temporadas de pesca.

Artículo 1.° La pesca con red Algerife comenzará en 15 de Febrero y finalizará en 30 de Junio.
Art. 2.° La pesca con red de Trasmallo comenzará en 15 de Febrero y terminará en 30 de Jun o.
Art. 3.° La pesca con red Lampreeira se permitirá desde A f  de Enero á 30 de Junio,
Art. 4.° La pesca con red Estacada se permitirá desde el 15 de Septiembre al 15 de Diciembre, pero únicamente cuando se efectúe rodeando ariños, esto es, formando circuitos sobre los trinos, y en ningún caso colocando la red atravesada A  ia corriente del río ó sus afluentes.
Art. 5.° La pesca con la red llamada Sacada se permitirá desde el 15 de Septiembre al 1.° de Julio en el espacio comprendido entre San Pedro da Torre y el límite superior de la Jurisdicción, y desde el 31 de Octubre hasta el 1.° de Septiembre desde San Pedro da Torre hasta la boca del río.
Art. 6.° La pesca con Varga de Mugil se permitirá en las mismas épocas que la anterior.
Art. 7.° La pesca con Varga de Solía se permitirá desde 15 de Agosto á 15 de Enero.
Art. 8,° La pesca con Solleira se permitirá en. la misma época que la anterior.
Art. 9.° La pesca con Fisga de Solía se permitirá en la' misma época que las dos redes anteriores.
Art. 10. La pesca con Fisga de Lamprea es lícita todo el año.
Art. 11. La pesca con Palangres ó Espineles es lícita todo el año, siempre que no estorben el trabajo de las redes.
Art. 12. La pesca con Liñas ó Volantines es lícita todo el año.
Art. 13. La pesca con Biturones ó Cabaceiras se permitirá desde 15 de Febrero hasta 30 de Junio.

CAPÍTULO IV
Be los lances de red.

Artículo 1.° Los lances con red Algerife empezarán al sa  ̂lir el sol y terminarán á su puesta.
Art. 2.° Los lances con red Trasmalloempezarán al ponerse el sol y terminarán á su salida.
Art. 3.° A pesar de lo dispuesto en los dos artículos que anteceden, podrán los Comandantes de los cañoneros cambiar el orden establecido cuando sea á petición de los mismos pescadores, justificada con razones de importancia como aguas turbias, etc., etc.
Art. 4.° Los demás artes y aparejos permitidos en este reglamento pueden usarse de día y de noche.
Art. 5.° Tanto las redes de Trasmallo como las Lampreei- ras no podrán calarse á menos distancia de.25 metros de una á otra. Lo mismo se aplicará á las demás artes que trabajan en común.

C A P Í T U L O  V 
 ̂ • Be los tumos.

Artículo 1.° Se entiende por Quebrada en Español y Cobrada en Portugués, á la agrupación ó compañía de barcos de pesca que trabajan en común.
Art. 2.° La pesca con redes de Algerife se someterá á los turnos siguientes: Cuando concurran en un mismo banco ó ariño dos Quebradas, una Española y otra Portuguesa:L° El primer lance corresponde á la Quebrada que primero hubiese llegado al puerto. En los siguientes lances alternarán las dos Quebradas, barco a barco, hasta que largue su red el último de la Quebrada que cuente menos barcos, continuando después, sin interrupción, la Quebrada que tiene más barcos hasta llegar al último de ella.Esta alternativa en los Linces se repetirá cuantas veces ' sea posible, pero sólo durará una marea, y por consecuencia, en las mareas siguientes se empezará de nuevo el turno en la forma expres ida, aun cuando quedasen algunos barcos de una ó ambas de las Quebradas sin largar sus redes.2.° La Quebrada que tomo el puerto primero no podrá impedir que la otra Quebrada que llegó después largue sus redes, si por cualquier causa no quisiese aquella hacerlo tan pronto.3.° Si las Quebradas tuvieran necesidad de suspender sus trabajos, por subir las aguas, por marea anormal ó por cualquier otra causa de fuerza mayor, y luego que esta causa desaparezca quisieran reanudar el trabajo, continuarán alter nando en la forma en que estaban, como si la pesca no se hubiese inter aumpido.4.° Si una Quebrada suspendiera sus trabajos sin que medie causa alguna de fuerza mayor, se entenderá que renuncia á los lances que puedan corresponderle en aquella marea, y  por consiguiente, la otra Quebrada pescará sola hasta el término de la marea.

Art. 3.° Si dos Quebradas de puestos fronterizos no pudieran calar sus redes al mismo tiempo, á causa de la poca anchura del río, estarán obligadas á pescar alternativamente, como queda explicado en el artículo precedente.
Art. 4.° No se permitirá que dos Quebradas de una misma nación pesquen simultáneamente en el mismo ariño ó banco.
Art. 5.° Los Comandantes de los cañoneros determinarán, de común acuerdo, en cada localidad, el número de barcos que debe de tener cada Quebrada, á fin de que no resulten ni muy numerosas ni escasas de fuerza.
Art. 6.° No deberá empezar á calarse un arte sin que esté recogida la mitad de la red que le ha precedido en el lance.
Art. 7.° Los Comandantes de los cañoneros determinarán para cada día el orden en que han de pescar las Quebradas en cada arino, y en el caso de inutilizarse algún ariño, ó si apareciese alguno nuevo, no podrá variarse el turno establecido ni pescarse en el nuevo ariño hasta que los citados Comandantes establezcan nuevo turno.

CAPÍTULO vr
Policía de lopesca.

Artículo 1 ,° La vigilancia del orden y  policía ríov así como el que se cumpla estrictamente lo preceptuado en este reglamento, corresponde á los Comandantes de los cañoneros de ambas naciones, quienes obrarán siempre de acuerdo* con los Capitanes de puerto respectivos, y éstos á su vez no tomarán ninguna determinación á este respecto sin  habe^ oíd©- antes> á los referidos Comandantes.
Art. 2.° Para que las citadas Autoridades puedan: cumplir rigurosamente los preceptos y reglas establecidas en este reglamento, tendrán los Comandantes de los cañoneros-material y personal armónico con el servicio que han de desempeñar.
 ̂Art. 3.° Los Comandantes de los cañoneros tendrán en el río el número suficientes de Delegados ó C&b s Guardapescas, per manantes, con el personal y matereal suficiente á sus órdenes, para hacer cumplir lo prevenido. Estos Delegados ó 

Cabos Guardapescas serán distribuidos por la margen del río, según las necesidades lo impongan á juicio del Comandante del cañonero.
Art. 4 .° Las Autoridades marítimas de La Guardia y Ca- minha delegarán en pescadores de su elección y confianza en cu da Quebrada la facultad de resolver, en primera instancia,, las dudas y cuestiones que ocurran entre los pescadores de su  nación en el ejercicio de su profesión, debiendo entender seque este servicio es siempre gratuito.
Art. 5 .°  Cuando estos Delegados no pudiesen resolver por sí la duda ó cuestión que se suscitase, recurrirán al Delegado ó Cabo Guardapesca, el que á su vez, si por las instrucciones que hubiese recibido no pudiese resolver, recurrirá al Comandante del cañonero.
Art. 6.° Para las cuestiones de poea importancia se recomendará muy especialmente á los Comandantes de los cañoneros procuren ponerse de acuerdo y sostener las buenas relaciones entre sí, como Autoridades que son de naciones amigas, solventando por sí todas las cuestiones que no merezcan tramitación superior.
Art. 7 .°  Siempre que los pescadores de una margen del río tomen barcos alquilados á la margen opuesta, el Capitán de puerto de esta margen dará de baja, en sus listas, al barco: que se alquiló, durante el tiempo que dure el alquiler,, á fin de evitar que pesque en ambas orillas.
Art. 8.° Los pescadores del río, cualquiera que sea su nacionalidad, tendrán obligación de respetar las rondas de ambas márgenes, como delegados que son de la Autoridad marítima.
Art. 9.° Los Comandantes de los cañoneros de ambas naciones podrán detener á los barcos transgresores de este reglamento, lo mismo que á sus tripulantes, para remitirlos en seguida á la Autoridad que corresponda.
Art. 10. El patrón de un barco será siempre de la nacionalidad de éste, á excepción de los barcos alquilados, que serán transitoriamente de la nacionalidad del que los alquiló, y tanto en uno como en otro caso serán los patrones siempre responsables de las transgresiones á este reglamento, que se cometan en el barco de su propiedad ó alquilado, á menos que presenten los transgresores á su respectiva Autoridad marítima.
Art. 11. Siempre que un individuo cometiese una transgresión al reglamento en la margen de la nación vecina, y escapase á la suya burlando la vigilancia da las Autoridades de aquélla en que se cometió la falta, dará cuenta la Autoridad marítima de esta nación á ia Autoridad marítima de la del transgresor de la falta cometida, á fin de que sea debidamente castigado, y la Autoridad marítima del transgresor noticiará á la de la nación vecina el hecho de haberse verificado el castigo.
Art. 12. Las fuerzas de la Guardia fiscal, Guardia civil, Carabineros y demás institutos civiles ó militares serán auxiliares de las fuerzas encargadas de la policía de pesca, informando á los Comandantes de los cañoneros de las contravenciones que ocurran.

CAPÍTULO VII 
Construcciones Jijas para  pesca.

Artículo 1.° Las construcciones fijas existentes, llamadas 
Pesq%ieras ó Caneiros, exclusivamente destinadas al ejercicio de la pesca, sea ó no temporalmente, se inscribir'n en las Capitanías de Puerto de La Guardia ó Caminha dentro de los seis meses, á partir de la fecha de la publicación de este reglamento,

Art. 2,° Los dueños de las construcciones expresadas presentarán en las Capitanías de puerto respectivas, relación expresiva del nombre del dueño, nombre de la pesquera, Municipio, parroquia y sitio en que se halla situada.
Art. 3.° Al ser inscritas las Pesqueras en las respectivas Capitanías, se les asignará un número de orden, que será el de llegada á la Capitanía, cuyo número se hará colocaren  paraje visible á las embarcaciones pertenecientes á la Pesquera.
Art. 4 .° Las Capitanías de puerto de La Guardia y Caminha expedirán á los dueños de las Pesqueras un documento, en el que, además del número de orden de la inscripción* aparezcan todas las condiciones de la Pesquera.
Art. 5 .° El documento á que se refiere el artículo precedente será visado en la Capitanía del puerto respectiva en los dos primeros meses de cada año.
Art. 6.° La inscripción de las Pesqueras podrán haeerla los dueños personalmente ó bien por conducto del Comandante del cañonero de su nación, procediéndose en todo como indican los artículos 8.8 y 10 del cap. l.°, y de la misnaa manera podrá efectuarse el visado anual del documento de inscripción.
Art. 7 .°  Al verificar anualmente el visado d e l. referido documento, estarán obligados los dueños de las Pesqueras á manifestar, por escrito, el número de salmones, sábalos y lampreas capturados durante el año transcurrido y el valor aproximado de las demás especies que hayaai capturado en el mismo tiempo.

CAPÍTULO VIII 
Penalidades.

Artículo 1.° Compete á los Capitanes de puerto de La Guardia y Caminha, con respecto á los súbditos de sus respectivas naciones el juzgar las infracciones de este reglamento y la aplicación de las penas prescritas en el mismo. 
Art. 2.° Las embarcaciones de una y otra nación conti

nuarán sujetas durante el ejercic ío de la pesca en todo cuanto concierne á delitos comunes y contravenciones legales Z  la jurisdicción del país á pue?pert( mecen, ’
Art. 3.° Cuando el delito é  tra nsgresáón fuere cometido* en embarcación adherida á tierra l Irme á  tan próximo á ella» que sea posible pasar á su bordo á p ie  enjuto, quedará sujeta la embarcación y sus tripulantes á 1!» jurisdicción: del país em cuyo territorio se encontrase.
Art. 4.° El dueño del barco*que ií& dedique á 3a pesca sin  haberle inscrito precisamente,,pagara&una multa ds 25-pesetas ó 5.000 reis.
Art. 5.° Toda embarcación que n© lleve su número bien visible, pagará su  patrón una multa q u e  podrá llegar hasta 10 pesetas ó 2..000» reís.
Art. 6.° Todo barco que fuese encentrad© pescando con algún aparejoi, fuera de la época en que su empleo fuese permitido por este reglamento, pagará la multa'de 25 pesetas ó 5.000 reis, y el: aparejo será detenido jj&t los Comandantes de los buques de guerra ó sus delegados" © Guardapescas hasta que llegue la  temperada de poder h&mr uso de él.
Art. 7.° Tódo barco que se halle pescando con una red cuyas mallas sean más pequeñas que- las m areadas en este reglamento, pagará una multa que podrá llegar hasta 25 pesetas ó 5.00#reis..
Art. 8.° TbdóiMividuo que deserabarcaseq^cadn de dimensiones menores que la& destinadas ordinariamente para el consumo público y que sólo sea utHizable para el abono de las tierras, pagará una multa que podrá llegar hasta 25 pesetas ó 5.0GO>reis„
Art. 9.° El q;u@ amarre una red dé trasmallo, extendida,, á una vara clavada en el fondo, pagará una mu lta ele 5 pesetas ó 1.000 reis.
Art. 10. Queda terminantemente prohibida, la operación de Valar, 6 séá  golpear las aguas coa remos* palomo piedras, y á los contraventores se íes impondrá una multa que podrá llegar á 1# pesetas ó 2.00# reis.
Art. 11. Cuando se encuentre algún barco navegando ó pescando &m Patrón autorizado por su Autoridad respectiva, pagará el individuo que haga las veces de Patrón una multa que podrá llegar hasta 15 pesetas ó 3.000 reis.
Art. 12., Cuando choquen dos. embarcaciones jmr efecto de mala maniobra de uno de los Patrones, abonara el culpable, una multa de 15 pesetas ó 3.00# reis, y si resultase que ambos fueron culpables, pagarán la multa á medias.
Art. 13. El que estando pescando enrede su red comía de otro pescador, pudiamdo evitarlo, pagará una multa de 5 pesetas ó 1.000 reis.
Art. 14. El que insulte de palabra á los tripulantes de otra- embarcación, pagará una multa de 10 pesetas 6 2.00Qftreis, y - si llegase á vías de hecho pasará al Tribunal competente.
Art. 15. Todo el que pesque en la orilla extranjera perderá el pescado, la red y la embarcaciónt
Art 16. La desobediencia simple á cualquier agente de la*. Autoridad será castigada hasta con cinco días de prisión,, confórme á las circunstancias.
Art. 17. Los Comandantes de los cañoneros detendrán ÍÓ& barcos y redes de los transgresores hasta que éstos? hayan h e cho efectiva la multa.
Art. 18. Tanto en el caso á que se refiere el artículo precedente, como en el del art 6.°, los interesados no tendrán: derecho á indemnización alguna por los deterioros que sufra el arte recogido.
Art. 19. La falta de inscripción de cualquier* Pesquera>. según lo preceptuado por el art. l.°  del cap. 7.°, será castigada con una multa de 100 pesetas ó 20.000ireis.
Art. 20. La falta de cumplimiento de lo. dispuesto en el artículo 7.° del capítulo precedente, será castigada con una multa de 25 pesetas ó 5.000 reis, sin que por ©lio queden exentos los contraventores de presentar* los datos que en el referido artículo, se exigen.
Art. 21. Los dueños de las Pesqueras que utilizasen em ellas redes diferentes de las marcadas en este reglamento á  fuera de la época en él determinada, pagarán una multa de 25 pesetas ó 5.000 reis.
Art. 22. Las multas serán aplicadas á la primera falta,, duplicándose en caso de reincidencia.
Art. 23. Cualquier transgresión cuya pena no se halle prevista en los artículos de este reglamento será castigada con una multa que podrá llegar hasta 25 pesetas ó 5.000 reis.
Art. 24. La pesca con dinamita ó cualquier sustancia que envenene las aguas ó atonte los peces, será castigada con una multa que no ba jará de 200 pesetas ó 40.000 reis; y si á consecuencia de la explosión de dinamita ó petardo de cualquier otra clase resultase daño, material á personas ó á las construcciones, se formará la oportuna sumaria, castigando á los delincuentes con arreglo á las leyes del páís.
Art. 25. Todo el pescado capturado procedente de pesc'k ilícita será inmediatamente ©aviado á la Casa de Beneficencia más próxima.
Art. 26. El importe de las multas será satisfecho en las  respectivas Capitanías de puerto en la forma que para swí nacionales determine la. legislación que en cada uno lo s  dos países rija sobre la materia.
A rt. 27. Las penas prescritas en este reglamento son puramente disciplinarias y aplicables tan sólo cuando* dio las 

transgresiones no resulte criminalidad, debiendo en est e caso ser juzgadas los delincuentes por los Tribunales competentes.
Art. 28. Los quearrojaren asidas, aunque sóJb consigan inutilizar temporalmente los puestos de pesca, sufrirán una multa de 100 pesetas ó 20.000 reis, decomisándolos la barca y retirándoles la licencia para pescar; pero si las asidas fue- * sen armadas de cuchillos ó de tal forma y coiiieitrucción que además destruyan las redes, se les entregará, á, los Tribunales competentes para ser juzgados criminalmente.
Art. 29. Cuando las multas prescritas m  este reglamento no sean satisfechas en los plazos marcados .por los respectivos Capitanes de puerto, serán sustituidas por la prisión subsidiaria de los transgresores, á razón de un día de cárcel de partido por cada 5 pesetas, ó 1.000 reís*

CAPÍTULO IX  
Disposiciones generales.

Artículo 1.° La acción de este reglamento se entiende que abarca desde la barra del río hasta la línea en que deje de ser internacional.
Art. 2.° Toda contravención de este reglamento, que produzca perjuicio de tércero, obliga al contraventor á indemni-
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zar al perjudicad®. La -evaluación de la indemización será 
hecha de conformidad con las Autoridades marítimas de La 
■Guardia y Camrnha, fes cuales nombrarán peritos cuando lo 
juzguen necesario; pero la indemnización nunca podrá exce
der del valor del fe‘reo y red del contraventor. (

Art. 3.° Las Autoridades marítimas de La Guardia y Ca- 
minha, así como los Comandantes de los cañoneros, daián 
cueiíta  anualmente á sus respectivos Gobiernos de las obser- : 
vaciones que  ̂estimen oportunas respecto á la aplicación de I 
este reglamento, y los Gobiernos se pondrán de acuerdo para | 
establecer las variaciones que consideren necesarias. |

Art. 4.° Bebe entenderse que este reglamento no afecta en f 
nada á las leyes y disposiciones interiores de cada país. j

Art. 5.° Tan luego como este reglamento sea aprobado por i 
ambos Gobiernos, se facilitará, á los Capitanes de puerto de La \ 

- Guardia y Camirika el numero de ejemplares impresos que f 
estimen conveniente, para distribuirlos por la margen de 
cada Nación, á fin de que sea perfectamente conocido de to
dos los interesados..

Madrid 19 de Mayo de 1897.—Aprobado por S. M .=E l Du-
<$ÜE DE ’De TUÁ'N-.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en ; 
êl Teniente General D. Francisco Javier Girón y Ara- j 
gón, Marqués de Ahumada, Segundo Cabo de la Capí- ] 
ttanía general de Cuba; á los distinguidos servicios que ] 
durante catorce meses lleva prestados en el Ejército de j 
dicha isl-su, encargado en distintas ocasiones del despa- i 
cho de dicha Capitanía general, obteniendo satisfacto- j 
rios resultados por el notable acierto con que secundó 
las disposiciones del General en Jefe, y muy especial
mente en consideración á los méritos que ha contraído 
como Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército de ; 
«Occidente, dirigiendo personalmente varias operacio- j 
mes de guerra; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- j 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, j

Vengo en concederle, á propuesta del citado Gene- ¡ 
ral en Jefe y de acuerdo con el Consejo de Ministros, * 
la Gran Cruz de la Orden militar de María Cristina. j 

Hado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho- ] 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
v loistro de la Guorra,

ISaped® de izeárrafa .

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Federico Ochando y Chumillas, 
y  á los distinguidos servicios prestados en el Ejército 
fie Cuba como Jefe de Estado Mayor general del mis
m o, demostrando sus especiales dotes para el desem
peño de tan importante cargo, así como su inteligen
cia  y celo, facilitando con ellos la marcha de las ope- ; 
raciones; ]

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- I 
m  XIII, y como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en concederle, á  propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dad© en Palacio á diezy nueve de Mayo de mil ocho- i 
cientos noventa y ¿siete. \

MARÍA CRISTINA |
El Ministro de la Guerra, g

JHarceEo da Aacári*a®&. j

En consideración á ios servicios j  drcunstandas del 
General de División D. Mariano Montero y Cordero; j 

En nombre de SÍi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ! 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, j

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de j 
la Guerra y de acuerdo con e l Consejo de Ministros, al i 
empleo de Teniente General, con la antigüedad del 12 ¡ 
del comente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Agustín A\raozy Halmaseda.

Dado en Palacio á diez  y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

TU Ministro de )a G<ie»ra, j
3Har,cel6 de Azcairraga. S

Servicios del General de División D, Mariano Montero y Cordero,

Nació él día 9 de Abril de 1839, é ingresó en el Colegio de 
Infantería el 24 de Diciembre de 1853, siendo promovido á 
Subteniente en Diciembre de 1856 con destino al batallón 
Cazadores de las Navas.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Junio de 1858, y 
sirvió en el batallón provincial d.e Alcalá de Henares y en el 
regimiento de Borbón, con el que hizo la guerra de Africa,

hallándose el 19 de Noviembre de 1859 en la toma del Serra* 
lio; e® los combates sostenidos los días 25 y 30 del mismo 
mes y 9, 15, 20, 25 y 29 de Diciembre; en el de los Castillejos 
el 1.® de Enero de 1860; en el de Samsa el 11 de Marzo, y el 
23 en la batall de Vad Ras. Por estos servicios fué recom
pensado con el grado de Capitán y la Cruz de San Fernando 
de primera clase.

En Mayo de 1863se le destinó, con el empleo de Capitán, 
al Ejército de la isla de Puerto Rico, desde donde marchó á 
la de Santo Domingo en Noviembre del mismo año con el ba~ 
tallón de Madrid, á que pertenecía, entrando en campaña y 
concurriendo á diferentes hechos de armas, por los cuales 
fué premiado con el empleo de Capitán, el grado de Coman
dante y la Cruz de Isabel la Católica.

Volvió á Puerto Rico en Julio de 1865; regresó á la Penín
sula en Marzo de 1866, y fué colocado en el regimiento del 
Príncipe, alcanzando el empleo de Comandante por el mérito 
que contrajo en los combates librados en esta Corte el 22 de 
Junio siguiente:

Desempeñó el cargo de Ayudante de Campo del Director 
general de la Guardia civil y del Capitán general de Catalu
ña, obteniendo el grado de Teniente Coronel por la gracia ge
neral de 1868.

Destinado al regimiento de la Constitución en Febrero de 
1870, permaneció en él hasta que en Enero de 1872 se le con
cedió el pase al Ejército de Cuba con el empleo de Teniente 
Coronel.

Prestó sus servicios en el regimiento de Ja Corona y en el 
batallón Cazadores de Vergara, subsistiendo en operaciones 
contra los insurrectos separatistas durante nueve meses.

Retornó ála, Península en Marzo de 1873, destinándosele al 
regim ento de Almansa, con el que operó desde Agosto con
tra las p* rtidas carlistas del Centro, y se encontró el 14 de 
Septiembre en la acción de Palomar, por la que se le otorgó 
el grado de Coronel; el 31 de Marzo de 1871 en la de Villar- 
luengo; el 4 de Junio en la de Gandesa, y el 21 en la de la 
Pobleta, p*>r la que fué promovido á Coronel.

Con el regimiento de Guada la jara, al cual fué destinado, 
y mandando más tarde una brigada, prosiguiólas operaciones 
y dirigió el 13 de Octubre la acción de la Ermita de San Ber
nabé y Loma de la Plata, distinguiéndose en ella, por lo que 
fué citado con elogio en la orden general del Ejército. Concu 
rrió el 28 y 29 de Octubre álos combates habidos en Villafran- 
ca del Cid, y el 31 de Diciembre á la acción de Armas del Rey.

Marcho seguidamente al Norte; asistió á varios hechos de 
armas; coadyuvó al levantamiento del bloqueo de Pamplona, 
y salió luego para el bajo Aragón, confiándosele el mando de 
la columna de la Rivera de Giloca. Tomó también p* rte el 7 
de Mayo de 1875 en la acción de la Cogulla, y el 23 de Julio 
dirigió la sorpresa y acción de Montalbán, por cuyo feliz re
sultado le felicitaron el General en Jefe del Ejército del Cen
tro y el Capitán general de Aragón,

Más tarde fué nombrado Jefe de las fuerzas encargadas de 
la vigilancia y custodia del río Ebro en la parte correspon
diente al territorio aragonés.

En recompensa de los méritos que contrajo en las mencio
nadas acciones de Villafranca del Cid y Montalban, y en con
sideración á los servicios que prestó como Jefe de la columna 
del Giloca, fué agraciado con el empleo de Brigadier en Ene
ro de 1876.

Sucesivamente desempañó los cargos de Gobernador mili
tar de la provincia de Albacete, Director de las Conferencias 
de Oficiales del distrito de Andalucía, Gobernador militar de 
la provincia de Ciud d Real y Subinspector de las tropas y 
reservas de Infantería, siendo ascendido á General de Divi
sión en Enero de 1890.

En Mayo siguiente se le nombró Comandante general de 
División del distrito militar de Cataluña, y en Junio de 1892 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Desde Noviembre de 1894 ejerce el cargo de Comandante 
general de la primera división del primer Cuerpo de Ejército, 
al que en 1 ■ actualidad está anexo el de Gobernador militar 
de la provincia de Badajoz, siendo á la vez Segundo Jefe de 
dicho Cuerpo de Ejército desde Febrero de 1896.

Cuenta 43 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 7 
y 4 meses en el empleo de General de División; hace el nú
mero 4 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz Manca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz roj*a de tercera clase de la misma Orden.
Encomienda de Carlos III.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco.
Medallas ds Africa y Alfonso XII.

En atención álas circunstancias que concurren en 
el General de División D. José de Arderíus y García, y 
á los dístin ruidos servicios prestados en el Ejército de 
Cuba como Segundo Cabo de la Capitanía general y  
encargado durante largos períodos de tiempo del des
paño de la misma y del Gobierno general de la isla, 
demostrando especíales condiciones y acierto en el 
desempeño de estos cargos, difíciles en aquellos mo
mentos por el estado de guerra de dicha Antilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  I). Alfon
so XIII. y com o R ein a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y  de acuerdo con el Consejo de

Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo da izcárra^a.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en 1). Diego Chico de Guzmán y Chico de Guz- 
mán, Conde de la Real Piedad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Ordenes militares en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guorra,

Marcelo de Izcárraga.

MINISTERIO DE M ARINA

R EAL  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, 
por servicios especiales, á D. Francisco Uliagón y  
Guardamino, Caballero profeso de la Orden militar de 
Calatrava, Ministro del Tribunal Metropolitano de las 
Ordenes militares.

Dado en. Palacio k diez y nueve de Mayo de mü ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé María de Merángei*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
lev de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede un crédito extraordinario 

de 60.172 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de ios departamentos ministe
riales, Sección 2 .a «Ministerio de Estado» del corriente 
año económico 1896-97, con destino A  la adquisición 
por el Estado de un edificio en Tánger, y á los gastos 
de las obras que han de ejecutarse para que sirva de 
cárcel consular española.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
R1 ^iaistro de Hacienda,

Juan Navarro Reverlep.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Espado en pleno y por la Interven
ción general fie la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del prov ecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú-
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M ea, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII y como R ein a  Regente del Reino, ¡
Vengo en decretar lo siguiente: \

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 50.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 2.a; «Ministerio de Estado», del presupuesto de j
obligaciones de los departamento" -rnH eriales, corres
pondiente al actual año económico 1890-97, con desti- ; 
no á los gastos que se originen al Lm  ’ado Extraordi
nario que concurra á las fiestas que lian de celebrarse 
con motivo de cumplirse el sexagésimo aniversario de 
la elevación al Trono de S. M. la Reina de la Gran 
Bretaña. i

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario ¡ 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que j 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, ; 
y, á no ser posible, con la Deuda fio ¡ ante del Tesoro.

Art, 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. i

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho- | 
cientos noventa y siete. j

- MARIA CRISTINA I
B1 Ministro de Hacienda I

Juan navarro R everter, j
________________  j

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven- I 
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley  
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y  como R ein a  Regente del Reino, ;

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 225.000 pesetas, al cap. 5.°, art. 1.° «Gastos de viaje, 
comisiones y visitas por funcionarios judiciales ó de- ; 
pendientes del Ministerio de Gracia y Justicia, indem
nizaciones á testigos y peritos y pago de dietas á jura
dos» de la Sección 3.a del presupuesto de dicho depar
tamento, correspondiente al actual año económico 
de 1896-97.

Art. 2.° El importe del citado suplemento de crédi
to, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho- '
cienios noventa y siete. j

MARIA CRISTINA j
Ministro de Hacienda, ;

Jnan Havarro R everter, j
_________________________  i

|
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 25.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección 3.a «Ministerio de Gracia y Justicia» del 
corriente año económico 1896-97, para satisfacer los 
gastos del Capelo Cardenalicio del Muy Reverendo Ar- ¡ 
zobispo de Santiago. !

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario, ■ 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, \ 
á no ser posible con la Deuda flotante del Tesoro. j 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del i 
presente decreto.

Dado en Palacio á diezy nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

*  )

MARÍA CRISTINA !
El Ministro de Hacienda, ;

Juan Mavarro Reverter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 

formado por eí de Estado en pleno y  por la Interven- I 
ción general de la Administración del Estado, y  eóñ ' 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y  Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede un suplemento de crédito 

de 111.281 pesetas 68 céntimos, al presupuesto de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales del co
rriente año económico 1896-97, Sección 9.a «Gastos de 
las contribuciones y rentas públicas», cap. 4.°, art. l.°  
«Fabricación de cédulas personales y portes.»

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hasienda,

Juan. JVavarro R everter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y  por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 189*3;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se asigna al Arzobispado de Valla

dolid la Dignidad de Obispo auxiliar que aparece ads
crita al de Zaragoza, con la dotación anual de 10.000 
pesetas, en el cap. 10, artículo único «Personal del 
Clero», del presupuesto de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, Sección 3.a, «Ministerio de Gra
cia y  Justicia» del corriente año económico 1896-97.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  Havarro R everter.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Luis de Goyeneche y  

de la Puente, súbdito peruano, la nacionalidad españo
la con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y  obe
diencia á las leyes, con renuncia á todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s -  G a y ó n .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Realizado en 12 de Abril próximo pasado 
el acto de pública licitación para adjudicar la conce
sión exclusiva de publicación de la Colección legislat i 
va de España, con sujeción á  las prescripciones del 
Real decreto de 3 de Marzo anterior, y  cuyo acto  ̂que
dó desierto por no haberse presentado proposición al
guna, es llegado el caso de proceder, en bien del ser-

I vicio públíc% á verificar una segunda licitación con 
i el objeto de ciimplir Itfs requisitos establecidos en el 

R£al decreto de 27 de FeVfcro de 1852; y á fin de ale
jar en lo posible los riesgos* A fine pudiera dar lugar el 
desarrollo de la citada publicación, se impone á la vez 
la necesidad de modificar, en los límites que consiente 
el precepto del art. 14 del indicado Real decreto de 3 
de Marzo, algunas de las condiciones del pliego que 
sirvió de base para aquella licitación, y  en consecuen
cia, otorgar al que resulte concesionario mayores fa
cilidades y una mejora en las bases económicas para 
que pueda utilizarlas en la organización y desenvol vi
miento industrial de la publicación, sin perjuicio de 
adoptar en su día, con el acuerdo del mismo concesio
nario, aquellas medidas reglamentarias que conduz
can al buen servicio ó sean beneficiosas para el con
tratista sin detrimento de las prescripciones del repe
tido Real decreto.

Atendidas estas consideraciones, $. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo, se ha servido aprobar el adjunto pliego de 
condiciones para la segunda licitación de la concesión 
exclusiva para publicar la Colección legislativa de Espa
ña y disponer que dicho acto se celebre el día 24 de 
Junio próximo, debiendo reanudarse la expresada pu
blicación desde el 1.® de Enero de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1897.

TEJADA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones modificado según lo dispuesto en la Real or
den que precede, bajo las cuales se saca á nueva licitación pú
blica la concesión para publicar la Colección legislativa de
España.

Se abre licitación pública con arreglo á las disposiciones 
de los Reales decretos de 27 de Febrero de 1852 y 3 de Marzo 
último, y con las modificaciones prevenidas en la Re 1 orden 
anterior, para conceder la exclusiva publicación, la dirección, 
formación, administración y reparto de la Colección legislati
va de España3 y con sujeción además á las condiciones si
guientes:

1.a El remate tendrá lugar el día 24 de Junio próximo, á 
las cuatro de la tarde, en el despacho de la Subsecretaría de 
este Ministerio, ante Ja  misma Junta que autorizó el acto 
para la primera licitación en 12 de Abril próximo pasado, y 
con asistencia de Notario público.

2.a El contrato será por diez años, contados desde el día 
1.° de Enero de 1898, entend éndose comprendida la obliga
ción de publicar todos los textos de Colección le gis atina que 
se dicten hasta fin de Diciembre de 1907, y el tomo de Indices 
generales correspondiente á este mismo año.

3.a Las proposiciones se admitirán hasta media hora des
pués de la señalada en la condición 1.a, debiendo hallarse ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al final de este pliego, y acompañadas 
de la cédula personal del proponente, del recibo corriente de 
la contribución industrial de un establecimiento editorial ó 
tipográfico de esta Corte, y de un resguardo de depósito pro
visional que acredite haber consignado en la Caja general la 
cantidad de 5.000 pesetas en efectivo, ó su equivalencia en 
valores del Estado al tipo medio de cotización en el día ante
rior. Estos resguardos, los recibos de contribución y las cé
dulas personales, se devolverán en el acto á los postores cuyos 
pliegos se consideren inadmisibles por dicha Junta.

4.a Dichas proposiciones comprenderán, además de la 
conformidad con las obligaciones y condiciones que al con
cesionario imponen los expresados Reales decretos y con las 
fijadas expresamente en este pliego, las bases que ofrezca 
cumplir el contratista sobre los puntos siguientes:

Primero. Proporcionar local y todos los elementos nece
sarios de imprenta, papel, impresión, encuadernación y re
parto, dirección, redacción y administración para que se pu
blique sin interrupción alguna la obra objeto de este concur
so, por cuadernas ó entregas quincenales, que puedan ser 
encuadernados por tomos de 700 á 800 páginas de igual ta 
maño que los publicados por este Ministerio, con sus corres
pondientes índices abreviados, cronológico y alfabético, con 
el texto de los cuerpos 8 y 9, que irá interlineado cuando esté 
constituido por leyes, Reales decretos y Reales órdenes de la 
parte de Legislación, y sin interlinear si se refiere á nstruc- 
ciones ó reglamentos, ó también si los textos corresponden á 
las partes de Jurisprudencia, é indicará los precios de suscri- 
ción y venta, que no excederán de 6 pesetas tomo por suscri- 
ción y 7 pesetas de venta por tomos sueltos dentro de Madrid. 
En las suscriciones. y venta de tomos para fuera de Madrid* 
franca-de porte, podrán aumentarse los indicados precios 
en la siguieute proporción; para la Penínsala é islas Balea
res y Canarias, en una peseta, y para Ultramar y extranjero* 
en 3 pesetas. A las dependencias del Estad y á los suscrito- 
res que prefieran recibir los tomos encuadernados en vez de 
entregas quincenales, se les servirá en aquella forma, sin 
aumento de precio ni demoras en el reparto, á la  terminación 
de cada tomo; el tomo de índices se repartirá gratis á los que 
sean suscritores á todas las partes de una ó más series, de la 
Colección. El papel en que se imprimirán los pliegos de. la Co
lección legislativa de E  paña tendrá 60 centímetros de ancho 
por 94 centímetros de largo, y peso de 19 kilogramos cada 
resma.

También se consignará en el texto de la proposición el 
sistema de organ zación y los detalles pertinentes al objeto, 
y se indicarán las personas á quienes ha de confiarse la di- 
recci n facultativa y la parte de redacción, dando todas las 
explicaciones que se consideren necesarias. Asimismo se con
signar » la fecha precisa en que se compromete á tener orga
nizados y preparados todos los servicios p ra comenzarla 
publicación, y el número de tomos de la segunda serie de 
Colección legislativa, ó sea la que ha de alcanzar basta fin de 
Diciembre de 1897, que imprimirá y repartirá en cada año, 
debiendo publicar el completo de esta serie en los diez anos 
de duración del contrato.

Para la mejor inteligencia de los licitadores se hallarán
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de manifiesto en el Negociado córrespcadiente de este Minis
terio una muestra del papel, una plam de composición, que 
se ajustará á 22 ciceros de ancho y 438 puntos de largo, §1 
que llegará á 39 ciceros contando el folio y  la signatura, y  
una relación clasificada del número de suscritores de la Co
lección legislativa que existían en 30 de Junio de 1892.

Segundo. Señalar la cantidad anual que se compromete á 
satisfacer para los  ̂gastos del servicio de inspección, cuyo 
tipo mínimo no bajará de 5.000 pesetas.

Tercero. Consignará la forma de responder en calidad de 
depositario de los tomos de la Colección legislativa, que me
diante el oportuno pedido le sean entregados para su venta, 
y  tipo de comisión que ha de percibir porcada uno de los mis
mos que venda, pagaderos por trimestres vencidos. Dicho 
tipo de comisión no excederá del 25 por 100, computado al 
respecto de 6 pesetas tomo.

5.a El tipo líquido reintegrable al Tesoro por cada uno de 
los volúmenes de las actuales existencias de Colección legislar 
tiva, no será inferior á 4 pesetas, y el precio de venta ó sus- 
crición tampoco será mayor que el que se establezca para los 
tomos en publicación. Las existencias de aquellos volúmenes 
en poder del concesionario no excederán del importe de las 
dos terceras partes de su fianza, y fuera deteste límite sólo 
podrá recibirlos previa presentación de carta de pago de la 
Tesorería Central.

 ̂6.a El contratista pondrá sin retribución alguna á disposi
ción del Ministro de Gracia y Justicia los tomos encuaderna
dos á la rústica que correspondan á 50 ejemplares completos 
de cada una de las series en publicación de la Colección legis
lativa de España, y  las repartirá en la forma que designe di
cho Centro.

I .a Tados los trabajos de redacción, impresión y correc
ción serán sometidos á la previa aprobación del Ministerio y 
á la inmediata vigilancia de la Inspección de este servicio. El 
objeto especial de esta Inspección será, no sólo representar al 
Ministerio de Gracia y Justicia y ejercitar donde sea necesa
rio la acción oficial en cuanto sea beneficiosa para facilitar y 
garant!r los fines de la publicación y el cumplimiento del 
contrato, sino también, y muy particularmente, auxiliar 
cuanto sea preciso, los derechos, peticiones y acciones del 
contratista.

8.a Los originales no contenidos en la G a c e t a  de  Madrid  
ni repartidos en unión de ella, que hayan de insertarse en la 
Colección legislativa de España, serán remitidos los días 1.° y 16 
de cada mes por el Ministerio de Gracia y Justicia al Inspec
tor, quien los entregará en iguales fechas, debidamente orde
nados, al contratista, y éste los devolverá al día siguiente de 
publicados, acompañando al propio tiempo el duplicado del 
ejemplar impreso, que cuatro días antes de la publicación 
será necesariamente autorizado por el Subsecretario, y el 
mismo contratista responderá de los errores y erratas que no 
se hayan salvado debidamente.

Los pliegos formados con originales contenidos ó reparti
dos con la G a c e t a , se sujetar' n á igual autorización y res
ponsabilidad, y para estos efectos, el concesionario los entre
gará con la anticipación debida en la Inspección, y ésta cui
dará sean devueltos en el plazo que anteriormente se señala, 
siempre que los trabajos de comprobación ó las rectificacio
nes á que dieren lugar no se opongan á ello.

9.a Las leyes promulgadas y disposiciones del Gobierno, 
publicadas cada-quincena, deberán insertarse precisamente 
en la entrega ó cuaderno de la  Colección correspondiente á la 
quincena inmediata, salvo el caso deque por su extensión* 
porque deban rectificarse ó por otro motivo justificado, á jui
cio del Ministerio, no sea posible la inserción, pudiendo el 
contratista designar y proponer la inclusión de las disposi- 
nes y sentencias que, sin haberse publicado con la  G a c e t a , 
deban formar parte de la Colección, por haber sido dictadas y 
publicadas en algún impreso oficial.

10. Los precios de suscrición y venta de los tomos corres
pondientes á cada una de las series en que ha de publicarse 
la Colección, no podrán aumentarse en el período de la dura
ción del contrato, versando las proposiciones sobre la dismi
nución de los indicados precios; sobre las mejoras facultati
vas, materiales y técnicas de la publicación; sobre la canti
dad anual que se ofrezca como asignación para atender á los 
gastos de inspección, y sobre los tipos de comisión que han 
de descontarse por cada uno de los tomos que venda, de los 
que constituyen actualmente las existencia de la Colección 
legislativa de España.

II. Correspondrá al contratista hacerse cargo del importe 
de todas las suscriciones á la Colección y  del producto de la 
venta de tomos atrasados y corrientes de la misma.

12. El Inspector intervendrá la custodia, conservación y 
venta de los volúmenes procedentes de las actuales existen
cias de la Colección ¡egis ativa de España, á cuyo efecto toma
rá razón y acordará todo lo relativo á las sacas del depósito, 
y practicará la liquidación de dicha venta, recogiendo trimes
tralmente la carta de pago que el contratista deberá presentar 
de los productos ingresados en el Tesoro. Independientemen
te de estos productos, y si ha lugar, se ingresarán y formali
zarán de igual modo las cantidades estipuladas por los demás 
conceptos que se especifiquen en la escritura, exceptuándose 
únicamente los gastos de inspección, que se arreglarán á lo 
establecido en el art. 3.° del citado Real decreto, y cuando es
tos gastos no figuren comprendidos en la ley de Presupuestos, 
se abonará por dozavas partes, mediante recibos de la Inspec
ción, al fin de cada mes.

13. Las ediciones oficiales y especiales que separadamente 
de la Colección legislativo? publique el,contratista serán previa
mente sometidas á la revisión de este Ministerio; y cuando se 
den á luz, entregará gratuitamente en el mismo Ministerio, ó 
donde la Subsecretaría designe, 100 ejemplares eneuaderna- 
d s en rústica de cada publicación especial, con destino al 
cambio interior é internacional, á fin de que puedan ser dis
tribuidos en la forma prevenida en los números 3.° y 4.° del 
artículo 3.° del Real decreto de 12 de Febrero de 1884, y ser
virse los ejemplares gratuitos que previene el art. 8.° del de
creto de 3 de Marzo.

14. El contratista, antes de los ocho días de ser definitiva 
la adjudicación del remate, elevará á 10.000 pesetas el depó- ; 
sito á que se refiere la condición 3.a, y formalizará la es
critura del contrato, quedando este depósito por vía de fian- 
zo, afecto á responder de los perjuicios que produzcan las fal
tas de cumplimiento de cualquiera de las condiciones del 
mismo contrato. 1

15. Todo pliego cuya proposición se halle autorizada por 
la firma de un establecimiento editorial ó tipográfico que á 
juicio de la Junta no tenga garantías suficientes para cum
plir las condiciones de la misma proposición, será rechazado; ! 
y en el caso de que haya igualdad en varios conceptos de los j 
contenidos en las proposiciones, la referida Junta abrirá lici
tación especial entre los concurrentes que ofrezcan las mis- \ 
mas condiciones, versando entonces, en primer término, la

k  djs™ ci<;n de l08 t¡pos de comis¡ón

íuales de fa3 á f f i í  ^  de Ias C e n c í a s  ac-

„ ld ' í l f ncan,tidades que P f  ventas de tomos y otros con- 
cepuo§ deba satisfacer el contratista, con estricta sujeción á 
lo establecido en la condición ±2, serán ingresadas en la Te- 
sorería Central, según las respectivas liquidaciones verifica
das por el Inspector de este servicio, cuyos documentos debe- 
ran llevar la conformidad del mismo contratista y estarán 
autorizados por el Subsecretario.

xví e}  b a t i s t a  se retrasare dos meses en satisfacer 
la cantidad correspondiente por algún concepto del servicio 
de Colección legislativa, procederá este Ministerio por sí, y 
sm sujeción á formalidad alguna, á disponer el reintegro 
con cargo á la fianza del contratista, el cual deber comple
tarla a las cuarenta y ocho horas de ser requerido al efecto, 
y si no lo hace, el Ministerio resolverá lo que estime conve
niente, según lo prevenido en el Real decreto de 21 de Febre
ro de 1852._Igual procedimiento se adoptará cuando se trate 
de indemnizar perjuicios ó cumplir obligaciones que haya 
omitido el contratista, á cuyo efecto deberá poner en conoci
miento del Ministerio las bases y modificaciones que esta
blezca para la suscrición y venta de la Colección.

Las faltas en que incurra el contratista empleando res
mas de menos peso del convenido, alterando la composición 
de las planas, separándose de los modelos aceptados, serán 
castigadas con multas que impondrá el Subsecretario. La 
reincidencia dará lugar al duplo de la cuantía de la multa; 
y, por último, la falta de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones^ á la rescisión del contrato con pérdida de la 
fianza depositada por el contratista, de la que se incautará 
el Estado como compensación de los perjuicios causados.

18. A. la terminación del contrato vendrá obligado el eon- 
cesario á entregar en el Ministerio copias autorizadas de las 
listas y demás antecedentes de la suscrición.

19 y última. Los gastos de escritura, y los que sean nece
sarios para la formalización del contrato, se abonarán por el 
adjudicatario del remate, quien facilitará al Ministerio una 
copia notarial de dicha escritura.

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado e n  , según cédula personal nú
mero ....   clase....... . expedida e n ..... , e l ....... propietario (ó
apoderado, etc.), del establecimiento (editorial ó tipográfico),
situado e n    enterado del Real decreto expedido por el
Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha de 3 de Marzo del 
corriente año, de la Real orden de 19 de Mayo siguiente v del 
pliego de condiciones que se inserta al pie de esta última dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al d ía .....
d e „ ... de ...... y provisto del resguardo provisional que acom
paña, expedido por la Caja general de Depósitos, con el nú
mero .....  de entrada, y núm  de registro, el d ía .....
d e   d e    consistente e n   peseb s (se expresará la
clase de valores ó si son en efectivo) y del recibo corriente de 
la contribución industrial que se acompaña, presenta á la 
Junta nombrada para la licitación pública que se ha de cele
brar en diph o Ministerio para adjudicar la concesión de la 
publicación excL siva de la Colección legislativa de España, la 
proposición siguiente: (Se expresará á continuación las con
diciones que se marcan en la 4.a del pliego de concurso, y se 
indicarán les modelos y dem's documentos que se acompa
ñen). Además de estas condiciones especiales, el que suscribe 
acepta y se compromete - á cumplir todas y cada una de las 
que se hallan consignadas como obligatorias para el contra
tista en el mencionado Real decreto y pliego de condiciones.

Madrid (fecha).
(Firma y rúbrica del proponente.)

Aprobado por S. M. por Real orden de esta fecha.
Madrid 19 de Mayo de 1897.—El Ministro de Gracia y 

Justicia, T e j a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Ingenie
ro de la Inspección facultativa de Montes afecta á esa 
Dirección general, D. Eugenio Guallart, suplicando se 
acuerde lo necesario para que por el Ayuntamiento de 
Benavides, de la provincia de León, le sean satisfechos 
los honorarios que tiene devengados por el justiprecio 
que practicó del monte El Pozo, Tiruelo y otros, ex
ceptuado en concepto de aprovechamiento común á 
dicho pueblo por Real orden de 16 de Marzo de 1896,. en 
virtud de haber admitido el Administrador de Bienes 
del Estado de aquella provincia el pago del primer pla
zo del 20 por 100, sin exigir antes el recibo de dichos 
honorarios, como el recurrente entiende debió hacerlo; 
interesando, por último, que para evitar que en lo su
cesivo ocurran casos análogos, se dicte una disposición 
general en aquel sentido:

Visto el art. 21 de la instrucción dictada para el 
cumplimiento de la ley de 8 de Mayo de 1888, en el que 
se prescribe que son de cuenta de los pueblos los gastos- 
de tasación de los terrenos cuya excepción soliciten, 
verificándose esta tasación en la misma forma que de
ben ser medidos, deslindados y clarificados dichos te
rrenos, con arreglo á los artículos 5.° y 6.° de la misma 
instrucción:

Visto el párrafo segundo de dicho art. 5.°, en el que 
se dispone que los honorarios que por sus operaciones 
devenguen, tanto el perito de la Administración como 
el del Ayuntamiento interesado, deberán satisfacerse 
por este mismo Ayuntamiento dentro de los diez días 
siguientes al en que queden realizadas aquéllas:

Visto el art. 2.° del decreto de 22 de Diciembre 
de 18ASÍ sobre pago de los derechos de tasación para la 
venta de bienes nacionales, en el que se preceptúa que

los peritos tasadores percibirán snff derechos directa- 
mente, y de una sola vez, de los compra dores de' los ex
presados bienes, y que las Administraciones de ífacien- 
da pabló ca no admitirán el pago del primer plaza" sin 
que dichos compradores presenten recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de tasación, cuyos rO~ 
cibos se unirán el testimonio del reñíate:

Considerando que, con arregla á lo dispuesto en los 
artículos 5.°, 6.° y '21 de la citada instrucción, es obli
gación inexcusable de los Ayuntamientos el pago de 
los honorarios que lo» peritos devenguen por los justi
precios que practiquen de las fincas excepto adas, y los 
cuales deberán regularse con sujeción A* la tarifa apro
bada por Real orden de 13-de Julio de 188?!:

Considerando que las operaciones de* justiprecio 
que los peritos practican en las fincas exceptuadas 
como de aprovechamiento común ó dehesan boyales*, 
son en realidad de igual índole,, y concurren al mismo 
fin que las que realizan en los bienes nacionales que 
se enajenan en pública subasta, por cuyo* motivo pue
de estimarse aplicable á los justiprecios la misma for
ma de pago que para los derechos de tasación en 
las ventas de los expresados bienes prescribe el ar
tículo 2.° del citado decreto de 22 de Diciembre de 1868*. 
sin más diferencia que la de sustituir la personalidad 
del comprador por la del Ayuntamiento interesado;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que el Delegado de Hacienda de León, usando 
de las facultades y medios coercitivos que á su Autori
dad están reservados, acuerde lo necesario para que el 
Ayuntamiento de Benavides abone al Ingeniero Don. 
Eugenio Guallart, y en el término de diez días, los ho
norarios que tiene devengados por el justiprecio de loŝ  
terrenos exceptuados á dicho pueblo por la Real orden 
da 16 de Marzo de 1896.

2.° Que los honorarios que, con arreglo á la tarifa, 
aprobada por la Real orden de 13 de Julio de 1881 de
venguen los peritos, por los justiprecios que practiquen 
de fincas exceptnadas en concepto de aprovechamiento 
común ó dehesas boyales, se satisfagan por los Ayun
tamientos interesados, dentro de los diez días siguien
tes al en que los referidos peritos participen á dichos 
Ayuntamientos haber termina sus operac ones.

3.° Que por los Interventores de Hacienda y Admi
nistradores de Bienes del Estado no se admita el pago 
del primer plazo del 20 por 100 de la tasación de las 
fincas exceptuadas, sin que los Ayuntamientos intere
sados acrediten antes haber satisfecho directamente k  
los expresados peritos, y de una sola vez, los honora
rios del justiprecio mediante la presentación de los re
cibos suscritos por aquéllos, que deberán quedar uni
dos al expediente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del
Estado.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Valladolid, encareciendo la 
conveniencia de que sea declarado monumento nacio
nal el templo de Nuestra Señora de la Antigua, y con
siderando que dicho templo tiene gran importancia ar
tística como modelo del arte románico y ojival, siendo 
notoria, por otra parte, la necesidad de atender con 
especial cuidado á su conservación pa/.*a preservarlo de 
la ruina que amenaza destruir reozierdo histórico de 
tal valía; -

S. M. el Re y  (Q.. D. G.h y en súmombre la Re in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con l o informado por las 
Reales Academias de la Historia;/ Bellas Artes de San 
Fernando, y lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer que se declare monumento 
nacional el templo de Nuestra Señora de la Antigua 
de Valladolid, quedando bajo la, inmediata inspección 
de la Comisión de Monumentos, de la provincia y tute
la del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 11 de Mayo de 1897.

LINARES RIVAS 
i Sr. Director general de Instrucción pública.
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Informes que se citan.

Informe de la Real Academia ée la H istoria— limo. Sr.: Vk 
tas por esta Real Academia las comunicaciones del Goberna 
dor civil y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vallado 
lid que V. I, se lia servido pasar á informe, tratando de 1< 
circunstancias que abogan en favor de ia declaración de un 
numento nacional de la Iglesia áe Nuestra Señora de la An 
tegua de Valladolid, opina come sigue:

«La Real Academia de Bell «  Artes de San Fernando h 
demostrado ya >en su informe da 30 de Marzo próximo pasad 
da importancia del t'emplo de que se trata tejo  sus dos aspee 
"tos artístico é histórico, y  nada tiene que añadir esta Acade 
mia, que interna hoy, £ lo manifestado por aquel autorizad 
Cuerpo en lo relativo al mérito deJ monumento considerad 
como objeto de arte; pero se cree en el deber de agregar algi 
ñas observaciones de carácter pur imente histórico-*

El ser é no fundación del famoso D. Pedro Ansures 1 
Iglesia de Santa María la Antigua de Valladolid no es cii 
cunstancra que pueda calificarse de indiferente, porque si e 
efecto fue erigida por el procer más grande que conoció 1 
Corte de Fernando I y  de su hijo Alfonso V I, por aquel ma§ 
nate, Señor de tantos pueblos, á quien debió la Metrópoli d( 
Pisuerga su Colegiata de Santa Muría la Maycr, las pam  
quias de San Nicolás, San Julián y San Peiayo, el gran puei 
te sobro aquel río, -dos hospitales, un© para pobres y otro par 
peregrinos yanto £ su mismo palacio, y el verse, en sumí 
rica/hermosa y Arreciente entre todas las villas castellanas 
hasta el punto de poder alternar bien pronto con las mi 
prósperas y populosas ciudades del Reine; por aquel noble 
generoso B , Pedre Ansures que, ^1 ver repudiada á su pupil 
Doña Urraca por -su esposo Alfonso el Batallador, y á Casti 
lia amenazada de perder su independencia, monta en su blar 
eo caballo, vestido de escarlata, y con un degal en la man 
se dirige al ofendido “Rey aragonés, diciéndole: «Los en stíllo 
y  tierras que me c o Uñasteis, á la Reina se los he entrega,de 
cuyos son" como á mi Señora natural; ■ pero  ̂las manos, I 
lengua y el cuerpo con que os prestó homenaje vuestros son 
y  á entregároslos vengo para qs-e dispongáis de ellos á yues 
tro albedrío»; si la iglesia de Nuestra Señora de la Antigua 
repetimos, es fundación de aqscel excelso Conde castellam 
que tuve por yernos á uz Alvar Fáñez de Minaya y á un Ar- 
mengoL, Conde de'urgel, y por nieto el otro Armengol, hij< 
de éste, que guerreando ¡con los musulmanes en Baeza y A l 
raería y  tJ pie de ios muros de Córdoba, con un sobrenatura 
esfuerzo arrancó las aldabas de sus puertas y se las trajo po: 
trofeo á Santa Alaría deba Antigua de Valladolid, donde Doi 
Alfonso el Emperador, las atedió luego por timbre a los bla 
senes deLsepuicro del abuelo; en tal caso, su importanch 
histórica es inmensa, mientras que si la fundación es poste
rior, queda reducida á exiguas proporciones. Pero nadie du 
-do jamás que tal monumento debiera su existencia á tal per
sonaje; y  lo m4smo Sangrador en su Historia de Valladolid. 
que O a veda en-su Ensm;o> histórico sobre la ar quite chora españo
la^ y que Quadrado en los Recuerdos y béllems de España, sm 
monumentos y mies, etc., reconocen que él Conde D. Pedrí 
Ansu restendó este y ©tros templos antes de terminar el si 
# q X I .

La tradiciómen este punto está conforme con las escritu
ras coetáneas más auténticas^ con las más seguras mociones 
que suminístrate estudio del arte arquitectónico de la Edac 

• Media en Castilla, y sólo un distinguido Arquitecto y escri 
dor inglés, Mr. G'eorge Edmund Street, á quien no han con
vencido estas afirmaciones, les ha negado su asentimiento.

A l describir minuciosamente este templo de la Antigua 
on-vSU notáble libro sobre la arquitectura gótica en España 
( Some acoznnt yothic - architecture in Spain, London, 1865), 
habla de la torre, del claustro ó pórtico y de la parte baja de 
la te ra  como únicos restos de la construcción primitiva, y 
les asigna como fecha probable -los últimos años del siglo X IÍ, 
del I I 80 al i! *200; y  m A adelante, citando á Sangrador (Histo- 
tiia’dt Valladolid, t. II, pág. 181) y  su afirmación de que la 
Iglesia de Ja Antigua rué fundada por D Pedro Ansures y su 
esposa Doña Uylc al: finalizar la undécima centuria, y  res
taurada por AL Rey D. Alfonso XI, « declaro , añade, que no 
puedo conciliar estasAechas, que no descansan en autoridad 
alguná; con la fábrica existente.-Sus partes más antiguas di
fícilmente pueden considerarse como del siglo XI, al paso 
que lassúltim&s restauraciones ofrecen tanta identidad con 
obras - cuya fecha nos consta ser del siglo 'X III, que es de 
todo punto imposible asignarlas abreinado de D. Alfonso X I 
(A . D. 12-50-13©9). A l de D. Alfonso IX (A. D..T230-44) perte
necen'mis verosímilmente.

Esta declaracion de Mr. Street - comprende dos extremos: 
con el segundo, que es el referente áfia época de la restaura
ción de la Iglesi&Lestá conforme la.-Academia de Bellas Artes 
de Sun Fernando, ,y lo está también ésta de la ^Historia, sin 
que lo contradiga documento alguno de reconocida autenti
cidad, n i el estilo arquitectónico dominante en toda la parte 
más mo i lerna del templo, p ropio, sin i la menor -duda, del si
g lo  X III, y-no del XLV.

Mas por lo  que hace ai primer exteemo, en que declara 
Mr. Street que la parte más antigua de la  Iglesia no puede 
considerarse como del -siglo XT, sino-como de fines del X II, es 
preciso para ^sostenerle cerrar los ojos, no sólo á las escritu
ras fehacientes que cita el verídico Quadrado, autoridad com
petentísima pa^^a distinguirlo auténtico de lo apócrifo, sino 
á todo el brillante cuadro de la  historia de nuestro arte ro
mánico en Castilla, en el que.entran sinnúmero de construc
ciones perteneciente al siglo XI, que ostentan la misma es
tructura y lo m isma decoración que la torre y el pórtico de 
Nuestra Señora la i.Vntigua, de Valladolid.

¿El erudito é iníat. igable D. José Caveda, áquien pocos han 
Igualado en el utilíshuo arfe de agrupar por épocas con toda 
precisión y claridad, los caracteres distintivos de los varios 
estilos usados en nuestva Edad Media, trae en el cap. V III de 
su Rm*yo histórico s h 'e  la arquitectura española, una inte
resante enumeración de dos templos erigidos en toda la Pe
nínsula durante el primer período de la Arquitectura que 
Ihoy conocemos con el nombre de románica, y  que llevaba en 
>su tiempo el de r>mano-bizantina, de modo que, dando á nues
tra Academia el trabajo hecho, nos proporciona una larga 
lista de monumentos del siglo XI, en que concurren todos 
los componentes del estilo que caracteriza á la parte más 
antigua del templo que es objeto del presente informe; y en 
verdad que Santa M ria la Antigua, de Valladolid, no deja 
de hgorar ém la larga, enumeración de t e  construcciones eri
gidas durante el siglo X I y los primeros años del X II.

Retrasarse hasta los años últimos de la duodécima centu
ria sólo se le ha ocurrido al veleidoso Mr. Street.

Lo cierto es que hay poderosos y muy racionales indicios 
para adscribir su erección al año 1088.
, La ¿solemne dedicación de la colegiata de Santa María la 
Mayor, fundación también del Conde D. Pedro Ansures, se 
alebró por el Arzobispo de Toledo D. Bernardo, y  por Rai-

f mundo, Obispo de Bolencia, asistidos de otros seis Obispos 
' y  acompañado de varios Condes y caballeros en 21 de May 

de 1095, según lo expresa la escritura que el Conde y su es 
posa Eylo otorgaron en el propio din á Salto, el primer aba» 
y  demás clérigos de la Colegiata, y que se conserva en el ai 
erivo de la Catedral.

Publicó esta escritura Quadrado, el cual añade este párra 
fo: «Secuela de Santa María ia Mayor, dícese que con ella na 
ció y fué inaugurada en un mismo día Santa María la An ti
gua, ésta para ser Parroquia del Palacio del Conde, com< 
aquélla para Colegiata; pero escritura s coetáneas la mencio 
nan existente ya siete años antes, en 1088, y tal vez el epítetx 
de la Antigua que se le dió desde el principio podría suponei 
en ella un origen más remoto.»

El dicho de este concienzudo escritor es para la Academú 
de.gran fuerza.

A l afirmar él que existen escrituras coetáneas que men
cionan la Antigua como ya en pie siete años antes de la con
sagración de la Colegiata, es poco menos que una prueba 
plena de que vió y leyó dichas escrituras, en las cu les s€ 
menciona á Santa María la Antigua como ya existente en e] 
año 1088.

Hay, pues, fundamento sobrado para considerar este tem
plo corno uno de los monumentos más importantes de la an
tigua Monarquía castellana desde el punto de vista histórico, 
y  debe, por lo tanto, preservársele de la ruina que le amena
za, declarándole monumento nacional y atendiendo el Estado 
á su inmediata conservación.

Pero téngase entendido que si esto se consigue y la Comi- 
¡ sión provincial respectiva obtiene del Ministerio de Gracia y 

Justicia que dé las cantidades asignadas á la reparación de 
templos, y se destina la que sea oportuna á salvar esta joya 
artística/la reparación que en ella se haga debe limitarse á 
consolidarla y fortalecerla, de manera que no aumente el 
daño que hoy"sufre, sin variar en nada su forma externa y  
respetando los desgastes y erosiones que el tiempo ha causa- 

¡ do en sus perfiles, porque estos desgastes son las honrosas ci
catrices de ese austero y sombrío centinela de un campamen
to de héroes que duerme á su alrededor un sueño de ocho 
siglos.

La torre de 3a Antigua no debe verse remozada y  acicala-, 
da al par de otros monumentos antiguos que pierden todo su 
carácter con semejantes restauraciones; tal como se halla, es 
un venerable, aunque decrépito testigo presencial de las pros
peridades é infortunios de Castilla durante ocho centurias, y 
con ella se simbolizan en cierto modo las hazañas de aquellos 
ilustres Condes, poderosos auxiliares de los Reyes por cuyas 
ásperas y enérgicas virtudes llegó á ser la Monarquía caste
llana emla Edad Media grande, heroica y fecunda.

Lo que por acuerdo de la Academia trascribo á V. I., con- 
tentestando á su referida comunicación. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1897.=E1 Secretario 
accidental, Cesáreo Fernández Duro.—limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.»

Informe de la Real Academia de Bellas Artes de San Feman
do.—lim o. Sr.: A  esta Real Academia ha acudido la Comi
sión provincial de monumentos de Valladolid, manifestando 
que tiene noticia de que el Sr. Cura párroco de la Iglesia de 
Nuestra Señora de la Antigua, de acuerdo con el Sr. Arzo
bispo de la diócesis, había promovido expediente para que se 
declarase monumento nacional la mencionada Iglesia, con 
su torre y arcada, pidiendo al mismo tiempo que este Cuerpo 
artístico imerponga toda su influencia cerca del Gobierno de 
S. M., apoyando aquella petición.

En su virtud, la Academia, defiriendo á los deseos de 
aquella Comisión, su delegada, ha acordado exponer á la 
consideración de V. I. lo siguiente:

«E l templo llamado de Santa María la Antigua, en Valla
dolid, es verdaderamente interesante desde el doble punto de 
vista de su historia y de su mérito artístico.

El Conde Pedro Ansures, Ayo que fué de la hija de D. A l
fonso VI, Dona Urraca, de la cual no se separó hasta el casa
miento de la misma con D. Ramón de Borgoña, nombrado 
por el Monarca comes patrimonii de la entonces reducida v i
lla, y su esposa Doña Eylo, fundaron la Iglesia vallisoletana, 
y según consta en una escritura original existente en el A r
chivo catedral, hicieron donación de ella á su Abad D. Salto 
y sus sucesores, estableciendo en la misma la primera Cole
giata, con el dicho Abad á su frente.

No se sabe con certeza la fecha exacta de la fundación del 
templo de Santa María la Antigua; pues si bien algunos ase- 
guranque fué erigido á la par que el de Santa María la Ma
yor (1092 á 1095) y ambos en un mismo día inaugurados, 
aquél para Parroquia del palacio del Conde y éste para Cole
giata, por escritura coetánea se da á la primera como exis
tente siete años antes, ó sea en 1088, y la misma denomina
ción de la Antigua hace suponer su prioridad. ¡

Lo que' tal vez aconteció, es que si en un principio se 
construyó para establecer en ella una Colegiata, al erigirse 
el otro templo de Santa María la Mayor, cuya dedicación se 
celebró 21 de Mayo de 1099, trasladóse á éste el servicio y 
personal colegial, quedando la Iglesia de la Antigua aderita i 
:&1 Palacio Condal. i

En opinión de Mr. Street, lo más antiguo de las fábricas 
•de este edificio, como son la torre y el pórtico, corresponden 
ál siglo X II, así como la disposición de su planta y la parte 
baja del mismo; pues su cubierta de bóvedas de crucería y lo 
exterior de sus ábsides acusan época más moderna, que al
gunos hacen llegar á mediados del siglo XIV, en que, según 
se asegura, la restauró Alfonso XI, haciendo desaparecer sus 
alfanjes, levantando su nave central en el crucero y constru
yendo las indicadas bóvedas.

E l eabio Arquitecto ya citado cree, sin embargo, y á su 
opíMén se inclina esta Academia* que la parte ojival del edi- 
fici© no es de época tan avanzada, sino del siglo X III, corres
pondiendo al reinado de Alfonso IX.

De t,o«£os modos, estas, dos fechas, la de la fundación y la 
de la restauración del templo testen para acreditar la pureza 
de los dos estilos que en la obra campean: el románico en la 
torre y pórtico deí Norte, y el ojival en el templo interior y  
exteriorsremfe.

Sus dimensiones son modestas, y  la planta afecta la for
ma de las basílicas románicas, componiéndose con tres na
ves* de las cuales la central es de ancho casi doble que las 
laterales, terminadas por sendos ábsides semicirculares en 
un principio, luego poligonale - con grandes contrafuertes en 
sus ángulos coronados por pináculos, entre los que corren 
caladas balaustradas que hoy sirven de apoyo á los tejados y 
lindos ventanales apuntados en los entrepaños, produciendo 
agradable aspecto que mejoraría al desaparecer los adita
mentos, de pésmio gusto y pobre construcción, destinados á 
capillas y sacristía, y que ocultan casi por completo los áb
sides laterales.

Por el Mediodía una casa habitación, hoy del Cura, ocul
ta la portada de estilo ojival, constituida por seis archivol- 
tas de lisos baquetones y sin columnas.

Por el Norte, y comprendiendo la longitud de los tres tra
mos de bóvedas en que el templo se divide, existe el pórtico 
románico con disposición semejante al del convento de las 
Huelgas de Burgos y de otros áe Segovia, dividido también 
en tres compartimientos correspondientes á los tramos de 
bóveda del templo por anchos machones, de cuyos comparti
mientos el central y el de Oriente contienen cinco arcaturas 
y el de Poniente solamente cuatro, coronadas todas por sen
cillos archivoltas decoradas con flores cuatrifolias en punta 
de diamante, y apoyadas en columnillas pareadas con capi
teles de gran ábaco moldado, en cuya elemental composición 
sólo entran volutas y hojas rudimentarias.

Todo el pórtico termina por plana cornisa biselada soste
nida por canes redondeados.

Si interesante es este detalle para el estudio del arte ro
mánico en España y su desarrollo progresivo, no lo es menos 
la monumental torre que se alza á los pies del templo, de 
gran elevación y del más puro estilo, salvo los aditamentos 
de balaustradas en sus huecos.

Su tercio inferior ha sido reforzado con un revestimiento 
de piedra sillería, formando á modo de un pedestal muy sa
liente, sobre el cual se levantan los cuatro cuerpos de la 
construcción; el primero, con una sola ventana; el segundo., 
con dos paredes; el tercero, con tres muy esbeltas, y por últi
mo, el de campanas con dos huecos de mayores dimensiones 
para contenerlas y todas con columnillas.

Dichos cuerpos están divididos por impostas, y los abacos 
de las columnas de las ventanas corren por los cuatro frentes 
de la torre, en cuyos ángulos existen también columnillas con 
basas y capiteles.

Remata la torre un chapitel piramidal bastante peraltado 
y  algo desvuelto que arranca de una pequeña cornisa, y está 
cubierto con una imbricación de tejas de barro cocido, con 
vestigios de esmalte en algunas, y termina por ligeras veletas 
y cruz de hierro, por haberse caído hace poco tiempo su pri
mitivo remate de piedra.

 ̂Por lo interior, la torre aparece en todos sus pisos con el 
mismo grueso de muros ( l m,20), y el chapitel está constituido 
por bóveda de ladrillo en forma de cubierta de horno.

Dicho queda que lo interior del templo corresponde al 
estilo ojival en su primer período.

Las bóvedas son de simple crucería, y los p itees ochava
dos con sencillos capiteles en sus columnas, y sin que pueda 
verse sus tesas por estar cubiertas ccmo todos los paramen
tos, cercos, bóvedas y pilares con grueso revestido de yeso á 
causa sin duda del estado de descomposición de la piedra que 
por algunos sitios donde se han desprendido trozos del guar
necido vese rota.

Todos los arcos están deformados y desplomados los pila
res, lo cual obligó en algún tiempo á contrarrestar los empu
jes por medio de arcos rebajados, no aplicados por cierto en 
el verdadero punto.

A lgo notable contiene también el templo, comenzando por 
el retablo mayor, obra del insigne escultor Juan de Juni y  
de sus discípulos (1551), quien recibió por su obra 2.400 du
cados y 100 de gratificación.

La capilla de los Condes de Cancelada, en el ábside de la 
Epístola, tiene un retablo ojival, y la entrada de la bautismal 
posee un bello arco conupial doble.

Finalmente, la balaustrada del coro es de piedra calada 
con diferentes tracerías ojivales.

El edificio, en la parte visible, está construido con piedra 
calcárea y arenisca, y la mala calidad de ésta contribuye al 
estado poco satisfactorio en que la construcción se encuentra, 
pues á más de las deformaciones ya indicadas y de la descom
posición del mater al en varios puntos, la parte Oeste del.pór
tico amenaza ruina, por lo cual urge una reparación inteli
gente.

En vista de lo manifestado, como resultado de los datos 
adquiridos y de la inspección ocular practicada, entiende 
esta Academia que el templo de Santa María de la Antigua de 
Valladolid, así por su carácter artístico como por el histórico, 
merece ser declarado Monumento Nacional y que se atienda á 
su reparación.

V. L, no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1897.
El Secretario general, Simeón Avalos.=Ilm o. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE ESTADOSección de Política de Europa

Según participa á este Ministerio el,Representante depre
cia en esta Corte, ha comenzado él bloqueo efectivo de las 
costas del Epiro y una. parte del litoral del Golfo de Sa
lónica.

Los límites geográficos de este bloqueo se hallan compren
didos: para el Golfo de Salónica, desde el río Pené, éntrelos 
39° y 54' latitud Norte y 23° 44' longitud Este, hasta el río 
Haliakmon, entre 40° 29' y 30" latitud Norte y  22° 30' longi
tud Este. El litoral bloqueado comprenderá.una distancia de 
cinco millas marítimas de la costa.

Para las costas del Epiro, el bloquep se extenderá des<|e 
Prevesa, entre 38° 6' 50" latitud Norte y 20° 44' 80 ' longitud 
Este, hasta Hagü Saranta (Santi quar^nta) inclusive, entre 
39° 50' 4" latitud Norte y 20° 8' longitud Este.

Desde la costa el bloqueo se extenderá hasta la distancia 
del alcance de cañón.

Los estrechos formados por la isla de Corfq quedan libres 
á la navegación.

Los barcos que atraviesen estos estrechos serán visitados 
por los buques de la Marina Real de Grecia, que tienen la mi
sión de mantener el bloqueo.

El bloqueo de las costas del Epiro ha sido extendido hasta 
Velona inclusive entre 400° 22' 6" latitud Norte y 1.90o 1.0r 
longitud Este. El golfo de Velo ha sido también declarado en 
estado de bloqueo efectivo.

Lo q ue se publica para conocimiento delicomercio y de las 
personas á quienes pudiera interesar.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E stad os relativ?®® á  la® isSarassaaelones m t o r is a d a s  p o r  e l Aysmtasaiesaí® d e  esta. C o r te  e s  e l d ía  15- d e  M a y o  do- tS ® » .

R e l a c i ó n  i n d i v i c l u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIAAños. Meses. Días.

D. Guillermo Fajardo.................................................. 1 p Párvulo............... Sarampión ......... .. . . . . . A m n ín*r) *
Angel Verdu......................  ................................. 1 p p Idem................... Idem • . . . .

ii.lXl U(ll U Uv 9
V Îptipií2» Tft

Pedro García.......... ................................................ 11 p » Soltero............... Fiebre tifoidea ......................  • • •
Y JLC/,
Z îrbaráru

José Barrado........................................................... p 2 p Párvulo .............. Pulmonía írriTvnal
JLÁ ull UCli J •

Claudio COpIIo fíST'
Fermín López........ ................................................ 41 » » Casado................ Tuberculosis TvnlTnon&'r. . . .

v_yJLCt uulU ' VvvllU * O v .tx.
Paseo r)p-fíaifi

Francisco Ordáez...................................................* 24 p p Soltero . . . . . . . . . . Idem . . .  ...................  .
i ftouU u.o kJiXjü. JJci ixtól C1IJ lk(yí¡, V/,.
Uo soital? M il ita v

Santiago Palacios............ ...................................... 26 » » Idem................... Idem.........................................o . . . .
AÍ.U LfJl Al 1JL \J€Li. o.
KosoitsT Provirioml ¿

José Gonz lez......................................................... 30 p p Casado . . . . . . . . Angina de podio .
AJ.vOl/1 UCvA’. 1 1 v Y .

fía uta Mottm 8
Augel Cruz.................... . ...................................... 1 » » Párvulo............. Bronónitis canilar.......... . .

KJtlil C(l lYl'CDl 1 U*
Hortale-za 37

Agapito Camarillo . .......... .............. ...........*. . . . . 50 p p Casado ............... Idem ............ ....................... .... o
J.AU 1 U ( lA V iili  <f. O  $ •

Férroca nil 6.
Enrique Lluria.......................... ............................ 69 » p Viudo.......... . Pulmonía ............... fía!esa 3w
Tomás Mercader.................................................... . 2 p p Párvulo............... Cólico espasmódico . . . . . . . .  . Delicias,. 35.
Alejandro Agustín.................................................. 4 » p Idem........ ... Hepatitis intersticial . . . . . . . . . .  . . San Andrés 6
Narciso Campillo.................................................... p 8 » Idem................... Meningitis ............................... ... Amparo r  19.
Manuel Fernández,.................................................................. ...................................... 1 p P Idem........................................... Idem........................................................................................ ... Clavel, 1..
Antonio Miñano .................................................................................................................... * 22 p » Soltero........... . Idem .. . • ....................... . . . . . . . . Hospital Militar;:
Florencio Benito.................................. ................. ' p p 10 Párvulo........ . Eclampsia Ticiaiio*. 17.
Valeriano Diez....... ................ ............................... p 5 » Idem............. . Idem ........................................ . . . Espejo,, 4c
Juan López.................... .................................... 1 p p Idem.............. Idem ................ ...................... i Cava Alta, 3. •
José G staldo........................................... ............ 71 » > Casado............... Uremia. ................................................ | ValeMña» 1.

Weto masculino............................................................. p » p > > i Espíritu Santo,-34.
Tdem............................................................................. » » p p ; Peña de Francia', 6.

Dofía, Juliana Molina.. • ............................. .............. 70 » p Viuda ................ Bronquitis senil..................... .............. . Segó vía, 55.
Rosaura Merino.. • • •, o.......................... ... •• p 3 p Párvulo............ Idem capilar........................ . . . . . . Mira el Río baja, 7.
Victoria San Mateo. ...................................... . » 6 p Idem.............. . Idem..................................................... Luna, 17.
Vicenta de Grado................ ............ ................ > 2 p Idem.... o............ Idem.................................... o o. . . . . .  o . Monteleón, 33i
Catalina González.............................................. 16 » p Soltera................ Idem................................. ....................... Hospital Provincial,
María Cranados 38 » p Casada...... . Gastroenteritis crónica . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
fía n H a 1 ia M artín.......... ..................................... . 68 » p Viuda.................. Hemorragia cerebral................. Plaza de CelenqueylL
Dominica Lónez............... ................................ 47 » p Idem.................... Esclerosis cerebro espinal.. . . . . . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 2.
María. Fernández.......................................... p 8 » Párvulo. ............ Meningitis................. ^ . Colegiata, 8.
María Tarabilla ••• 1 » Idem................... Idem..............•. • •................« ................ Lope de Hoyos,
Gloria González p 3 » Idem................ . Idem................................... , ........ . . . . . i Cardenal Cisneros, 35.
Juana V ara «••• p 9 p Idem.........  .. Eclampsia....................... .. Mesón de Paredes, 59.
Josefa, Conti . . . . . . . . . . . . 28 p p Casada.. .......... Tétanos por intoxicación.... .. Embajadores, 104 fjudicial)v
Fernanda Peñón............. • > p p Quemaduras................. ........... Depósito» judicial.
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Madrid 16 de Mayo de 1897.=E1 Subsecret ario, Marqués del Vaáillo.

íl) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qu® debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las c»tíermedades s o s -  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican ia neoesiat a 
4® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán, las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 16 de Mayo de 1661.

R e la c ió n  in d iv id u a l d o  la s  in h u m a c io n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses Días.

» 9 » Párvulo.......... Sarampión............................................... Margaritas, 8. 
Mayor, 16. 
Lavapies, 1. 
Cuchilleros, 4.

74 » Viudo.............. Cáncer.....................................................
54 Casado................ Cardiopatía........................................
38 » ídem................... Pericarditis.............................................
72 » » Viudo................. Bronquitis senil........... ............. ......... San Bartolomé, 20. 

Leganitos, 56. 
Barbieri, 23. 
Habana, 21.
Piz'irro, 5 y 7. 
Amparo, 72, 
Atocha, 37.
Paloma, 16. 
Embajadores, 69. 
Argumosa, 7.
Santa Engracia, 16. 
San Mateo, 22.

Particular, 5.

.Thqp Rnr]ríornfiz................................................ 68 » Casado................ Idem.......................................................
Tnep MpTipndñZ. ................................................ 1 » Párvulo............. . Idem capilar................. .........................
Dpdrn Martín. .................................... ................... 1 » » Idem............ . * •. Idem. .......................................................
Íñünriíinn Pérez. 78 » Casado ................ Pulmonía...................................... ..........
Jpmíq Veffa. ..........................••••••••........ . 34 > p Idem.................... Idem .................... ...................................
Eprnanrlo Bausa. ................................................. . 2 p Párvulo............... Idem........... ................................ ...
Pnlnnio Sánchez..................................................... > 6 p Idem................... Meningitis ..............................................
.Tu a ti Heras................... .............................. . 5 p Idem.............. . Eclampsia...............................................
An£?pl FíttlzEi.................................................... . 8 » Idem.................... Raquitismo..............................................
César Valdepeñas,............................. 5 s> p Idem.................... Endocarditis reumática...........................

Feto masculino.............................................................. > » > »

Doña Teresa Chacón...................... .............................. 2 > » Párvulo.. . . ........ Grippe......................................................
Cristina Martínez.............................................. » 4 » Idem................. Coqueluche.........................  ..................... Serrano, 96.

Leiva, 3.
■ Fuencarral, 4.
Relatores, 22.
Conde Duque, 17.
Toledo,72.
Virtudes, 21.
Mendizábal, 37.
Tribuiste, 7.
Conde Duque, 10.
Casa de Socorro de la Universidad. 
Bravo Murillo, 18.
Mesón de Paredes^ 92.

María López. ............................. .......... 30 » p Casada ............... Tuberculosis. . .........................................
Concepción Estévanez. .............. ...................... 46 Idem................... Caquexia cancerosa....... ............. ........
Purificación Rodríguez..................... . • *....... 29 s> » Viuda................. Cardiopatía........................... ...............
Rosa R nde. .. ............................. ................. 71 5» »  , Casada............... Hipertrofia cardíaca...........................
Amalia Almendros............... 1 » Párvulo............... Bronquitis. .............................................
Carmen Chacón........................ . » 2 » Idem.................... Idem......................................................
Paz Martínez. .......................................... 1 » Idem.................... Idem.......................................................
Baldomera Fresneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » ídem.................... Idem.................... .....................................
Josefa, Muñoz...................... „......... 94 » Viuda.................. Mielitis...................................... ...........

Feto femenino...... ................................ .. > » > p

Idem................ ........................................................... » > > >
Idem............................................. .............................. » > p

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 17 de Mayo de 1897.=E! Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m  este sentido, las enfermedades eos»- 
» i  nadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ds los enfermos,

( ! )  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de opo dciomes á la cátedra de Historia Natural, Ya
can te en la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, 
de la Universidad de Granada, ha quedado nombrado en la 
siguiente forma:

Presidente,-el Consejero de Instrucción públicaD. Daniel 
Cortázar.

Vocales: D. Salvador C alderón ,^ Emiliano Rodríguez 
Rifexieno, D. Serafín Sauz y Agud, I). Federico Botella, Don 
José María Solano y  D. Tomás de Andrés y Andrés Mon- 
ialvo; y

Suplentes, D. Alberto Segovia, D. Eduardo Boscá, D. Fran
cisco Vidal y D. Ventura Reyes.

Los opositores i la mencionada cátedra son: D. Francisco 
de las Barras y de Aragón, D. Eduardo Fernández Pacheco y  
Esteban, D. Pascual Nacher y  Vilar, D. Antonio Martínez y 
Fernández Castillo, D. Lucas Fernández Navarro, D. José Ló

pez de Zuazo, D. Luis de Hoyos Sáinz y D. Antonio V ila  y 
Nadal; advirtiendo que D. Lucas Fernández Navarro queda 
excluido de esta oposición, por haber retirado del expediente 
de las de la misma asignatura de 1 s Universidades de Ovie
do y Santiago^ el programa y documentos que, según mani
festaba en su instancia, debían ser unidos á esta oposición; 
que D. Francisco de las Barras y de Aragón tiene justificada 
su aptitud legal en oposiciones recientes; que D. José López 
de Zuazo deberá justificar ante el Tribunal que á la fecha de 
26 de Octubre de 1896 poseía el título ó el grado de Doctor en 
Cieneias naturales; que D. Antonio Vila y Nadal deberá jus
tificar ante el Tribual que depositó la solicitud en Correos 
dentro del día 26 de Octubre de 1896 en que expiró el plazo, 
y  que los restantes opositores tienen sus documentos en 
regla.

Madrid 11 de Mayo de 1897. =E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general del Instituto Geográfico
y  E s t a d is t i c o .

Autorizada esta Dirección gt neral por Real orden de 6 de 
Febrero último, saca á concurso la plaza de Fiel contraste de

Pesas y Medidas de la provincia de Soria, que se halla vacan
te y que deberá ser provista en la forma que determina el ar
tículo 34 del reglamento de 5 de Septiembre de 1895 para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de las condiciones siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de veintitrés á cua
renta y cinco años.

2.a Ser ó haber sido Jefe de comprobación de Pesas y Me
didas.

3.a Haber desempeñado, por oposición, el cargo de Fiel 
contraste de Pesas y Medidas.

Las instancias, acompañadas de las partidas de bautismo 
ó certificaciones del acta de nacimiento y de copias testimo
niadas de los títulos de Ingeniero industrial, así como de to
dos los documentos justificantes de los méritos y servicios 
que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser presenta
das ó remitidas á esta Dirección general, Jorge Juan, 8, en 
el plazo de un mes, á contar desde el día de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteli
gencia de que no serán admitidas las que se presenten des
pués de dicho plazo.

Madrid 18 de Mayo de 1897.=E1 Director general, F. Cobo 
de Guzmán.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Negociado 2.°—Quintas.

Instruido el oportuno expediente por el Ayuntamiento de 
Bernardos, á instancia de Eusebia Miguel Herránz, como ma
dre del mozo Vicente Sacristán Miguel, para justificar su es
tado de pobreza y la ausencia por más de diez años de su es
poso Julián Sacristán Herrero, como causa de excepción de 
su expresado hijo, en cumpl miento de lo que prescribe el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, se publica el presente edicto en la Gaceta de 
Madrid, encargando á cuantos puedan tener noticia del pa
radero de dicho Julián Sacristán Herrero, cuyas señas á con
tinuación se expresan, lo pongan en conocimiento de este 
Gobierno ó de la Alcaldía de Bernardos, á los efectos opor
tunos.

Segovia 17 de Abril de 1897.—El Gobernador, Julián Gon
zález.

Señas del Julián*

Edad cuarenta y ocho años, estatura alta, color moreno, 
pelo negro, barbilampiño. 2016—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de G uadalajara

Como consecuencia de las reclamaciones deducidas por los 
Ayuntamientos que se expresan, se anuncia el extravío de 
los resguardos de los depósitos necesarios de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, comprendidos en la siguiente rela
ción, que fueron constituidos en esta sucursal á nombre de 
los referidos Ayuntamientos, y cuyo anuncio se verifica en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 del reglamento 
provisional de fecha 23 de Agosto de 1893, y á fin de que las 
personas en cuyo poder se encuentren los referidos resguar
dos se sirvan presentarlos en esta oficina dent o del término 
de dos meses; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se considerarán nulos y sin nin
gún valor ni efecto.

Ayuntam iento de IJeeda.

Números de IM'ORTE
- - ,:o los

FECHAS DE LOS INGRESOS '* " depósitos.
Entrada. Registro. peĝ as

25 de Febrero de 1860 \ 86 595 506‘66
27 de id. id .......................................1 93 602 314‘93
27 de id. id   95 6ü4 247‘59
27 de id. id   96 605 965‘33
27 de id. id    97 606 : 165*33
3 de Marzo de id   4 611 267 20

24 'de id. id   ' 39 638 : 80
24 de id. id .      ' 40 639 f 250‘26
24 de id. id  i 41 640 ' 29 44
24 de id. id  42 641 119 46
11 de Abril de id  ' 12 685 8.266 66
11 de id. id ....................................‘ 13 686 5.340‘80
17 deíd. id.   . . '  28 699 64‘93
27 de Junio de id   ; 69 852 2.630*13
2 de Julio de id ......................... .? 7 864 140 40

12 de id. id    ; 37 889 368*®
12 de id. id ....................................í 38 890 53‘44
12 de id. id ....................................i 39 891 : 133‘55
12 deíd  id ....................................i 40 892 293‘54
12 de id. id .     I 41 893 343‘22
18 de Agosto de id ........................ ¡ 46 ] 023 2707
31 de Octubre de id .......................¡ 83 1.213 11.986 66
11 de Febrero de 1861.................J  17 1.675 256‘67
12 de id. id..................................... j 20 1.678 185*10
18 de Marzo de id  i 58 1.855 965‘33
27 de id. id................................. .. ] 108 1.899 165 33
27 de id. id .................. . . ............. i 109 1.900 • 247*59
27 de id. id......................................i 110 1.901 i 267*20
27 de id. id......................................i 130 1 921? 314*93
27 de id. id..................................... * 131 1.922 ? 250*26
27 de id. id ..................................... j 132 1.923 f 80
17 de Mayo de id   55 2.067 í 64*93
27 de id. id   82 2 091 , 506*66
27 de Junio de id  63 2 183 \ 140*40
13 de Agosto de id........................I 8 2.345 343*32
13 deíd. id.   j 30 2.368 i 368 53
13 deíd. id   32 2 369 53*44
13 de id. id     34 2 371* 293*60
13 de Septiembre de id  i 15 2.459 j 27*06
25 de id. id   111 2.669 | 108 08
13 de Marzo de 1862 ................... 55 390 965*33
18 de id. id     96 426 ' 266*66
18 de id. id    99 429 165*®
18 de id. id   102 432 247*59
29 de id. id    171 497 314*®
2,9 de id. id    172 498 80
29 de id. id   173 499 i 250*26
26 de Abril de id .    112 579 j 240*26

9 de Mayo de id     55 659 j 64*93
17 de Junio de id .    ..................  * 58 807 j 140*40
29 de Julio de id    101 946 ■; 53*44
29 de id. id    .102 947 293*60
29 de id. id    103 948 133*54
29 de id. id     104 949 343*22
29 de id. i d . . . . . ----------*  105 950 368*53
12 de Septiembre de id   41 1 114 , 27*06
27 de Febrero de 1863  148 286 . 250%
5 de Marzo de id  14 -  306 i 965*33
5 de id. id   16 307 ! 314*93

14 de id. id   64 355 247*58
14 de id. id   65 356 ! 165*33
23 de id. id ...................................... { 120 402 j 266*66
23 de id. id   121 403 ! 267*20
22 de Abril de id.......................... 123 519 i 80
22 de id. id     144 ¡ 540 506*66
22 de id . id.      150 540 ! 64*93
13 de Mayo de id    82 657 } 240*26
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Números de IM ORTE
 _  ____ d losFECHAS DE LOS INGRESOS ' ^ — "" depósitos.

Entrada. Registro. Pes¡~us

10 de Marzo de 1860..................... 26 626 17‘06
1# de Noviembre de 1861............  60 2.761 259*28
16 de id. i d .   61 2.762 38*75
28 de Diciembre de id   121 2.969 1.026‘66
14 de E aero de 1 8 6 2 ..................  60 37 154
1 5 d e í d . í t .....................................  23 39 1.576*32
21 de Junio de id.      80 828 17‘06
28 de Enero de 1863  131 117 1.066*66
28 de id. id   138 124 1.637 73

9 de Mayo de id ..........................  76 651 . 17‘06
1.° de Junio de id   2 761 160

A yuntam iento d e H ita .

Números de IMPORTE
_ . |MI . da los

FECHAS DE LOS INGRESOS depósitos.
Entrada. Registro. pegeta¡)_ 

-------------------------------------------------------------------------

29 de Diciembre de 1859 ............  86 420 40
31 de id. id ..................... 103 437 325‘33
16 de Enero de 1860 ..................... 45 478 48
20 de id. id   76 500 242*66
24 de id. id ...................................  92 504 306‘66
31 de Marzo de id   73 671 160‘11
3 l  de id. id .......................................¡ 75 673 240

4 de Abril de id  ..............  5 678 306*66
4. de id. id    '■ 6 679 440*50
4 de id. id ..............................  7 680 80
7  de id. id ................    8 681 160‘53

10 de Noviembre de id   16 1.251 253‘33
22 de Enero de 1861   45 1.609 1.073‘33
25 de id. id ..................................... 77 1.640 40
28 de id. id     94 1.657 770
18 de Febrero de id  94 1.729 325‘33
22 de id. id  129 1.748 320‘83
18 de Marzo de id   41 1.838 48
18 de id. id   50 1.847 123*73
1-8 de id. id ..................................... 54 1.851 306‘66
24 de id. id ..................................... 118 1.909 242*66
27 de Mayo dé id ........................... 83 2.092 240
27 de id. id   84 2.093 80
27 de id. i d . . . ;   85 ' 2.094 160*53
27 de id. i d . . .   86 2.095 306*66
27 de id. id   8“ 2,096 160*10
17 de Jumo de id . .    21 2 149 102*67
27 de id. id   91 2.213 440
27 de Julio de id     104 2.300 516*15
22 de Noviembre de-id  87 2.787 233*06
25 de Enero de 1862,  134 105 40
14 de Febrero de íd.¡  72 216 800
14 de id. id     73 217 306*66
8 de Marzo de id.   ..............  14 351 123*73

13 de id. id   47 382 242 66
18 de id. id     88 418 48
9 de Abril de id ..........................  29 513 333*33

29 de id. id ....................................  153 598 160*10
29 de id. id ..................................... 154 599 240
"9 de Mayo de id ..........................  33 637 306*66
,9 de id. id   44 648 160*53
9 de id. id ..................................... 53 657 80

29 de Jul o de id......................   116 961 115*50
1.° de Octubre de id.  ................  4 1.247 106*66
21 de Noviembre de id   51 1 423 233*06
21 de id. id .....................................  54 1.426 253*33
27 de Enero de 1863  103 89 1.080

de Febrero de id......................  11 158 40
2Í de id. id. i   69 210 800
21 de id. i d . . . ..............   70 211 306*66
"24 de id. id. ..........   127 267 325
14 de Marzo de id   60 351 212*66
14 Je id. id    70 361 333*33
28 de id. id,. ' . .  . . .    138 420 48
21 de Abril de id  113 513 536*26
13 de Mayo de i d .    V 105 680 160*10
13 fie id. id . .  ................................. ; 106 • 681 240
22 de id. id   146 717 i1 440
22 de id. id  ..................................¡! 166 737 160*53
2 de Junio de id  ................. 4 763 80
8 de id. id .  ____   39 791 i 306*66

t _     _________

■; Guadahjara 13 de Vlayo de 1897. =E1 Interventor de Ha
cienda, P. O., H. Codine. 1995—M

i

A d m in is tra ció n  «le H aeien d a de la  prowlneia 
de A lteante.

Consumos.

Pliego de condiciones bajo las que ha de llenarse 6j efecto la  subas
ta dr los derechos de consumos y alcohles, con el ¡00 por i 00

* de recargo municipal$ á excepción de los vinos de todas clases, 
que sólo serécargm con el 7 1‘43 por 100, y el carbón de coh,

v í que no lo tiene, y derechos para el Tesoro por la sal, que se de- 
C venguen en la ciudad de Alcoy y su término durante el perído de 
; * tres años económicos, á contar desde 1 .° de Julio próximo veni- 

dero á 30 de Junio de 1900.

• 1.a La Haeienda pública arrienda á venta libre los dere
ch os del impuesto de . consumos con su rec- rgo municipal, 

^derechos correspondientes á los alcoholes, aguardientes y l i 
cores, con igual recargo y derechos pertenecientes á la sal

.para el Tesoro, por, un período de tres años, que dar princi-

fio en 1.° de Julio próximo venidero y terminará en 30 de 
unió de 1900, bajo el tipo tot 1 de 2.047.054 pesetas con 86 

céntimos.
2.a El que resulte rematante tendrá derecho al percibo de 

los señalados á cada una de las especies comprendidas en la 
- primera y segunda tarifa oficial vigente que á dicho término 
-municipal corresponda, con arreglo al art. 8.° del vigente re
glamento del ramo, y cuyas tarifas al final se insertarán, y

los derechos que con relación á los aguardientes^ alcohol y  
licores establece el art. 5.a del mismo reglam(mto>. enterriién- 
dose todos con el aumento que por recargo municipal corres
ponda al Ayuntamiento, y  que ya queda expuesto, exceptuán
dose la sal, que no lo admite, y el carbón de cok, que no* lo 
tiene; también al final de este pliego aparece el presupuesto 
del consumo calculado á cada una de las especies con rela
ción al encabezamiento* total en un año, ascendente á la  
suma de 682.351 pesetas con 62 céntimos, al que ha servido 
de base lo ordenado púr la Dirección general de-Contribucio
nes indirectas, y cuya cantidad es distribuida @n¡ la forma si
guiente:

Ptas. Cts.

Por lo correspondiente á las especies compren
didas en la primera tarifa................................ .... 3#7.011*§B

Por lo que corresponde á la segunda tarifa............. 21.878*57
Por lo que pertenece en concepto de s a l ..................   15*. 186*56
Por lo que representan los aguardientes, alcoho

les y licores...............................................................  30.373
Por el concepto del 100 por 100 establecido por 

el Municipio sobre todas las especies, á excep
ción de los vinos de todas clases, que sólo se 
gravan al 71‘43 por 100, y el carbón de cok
que no lo tiene............................................     277.528*62

Por igual concepto sobre los aguardientes, al
coholes y licores......................................................  30.373

Total........................................    682.351*62

que multiplicados por tres, número de años por que se con- 
tr da, da á conocer la suma de 2.047.054 pesetas con 86 cén
timos, tipo de la subasta.

3.a Siendo obligatorio recaudar juntamente los derechos 
del Tesoro y recargos municipales del impuesto de que se tra
ta, los arbitrios sobre las especies de comer, beber y arder no 
comprendidos en las tarifas', y que están autorizados ó pue
dan autorizarse en lo sucesivo, se hace saber que la recauda
ción de dichos arbitrios locales habrá de concertarse entre el 
Ayuntamiento y el que resulte arrendatario, á menos que el 
Municipio prefiera se efectúen las operaciones por su cuenta, 
en cuyo caso puede entablar la oportuna intervención, te
niendo derecho el rematante al abono del 5 por 100 del im
porte de los arbitrios que recaude.

4.a Cual queda expuesto, el tipo de subasta es de 2.047.054 
pesetas con 86 céntimos, y no será admisible ninguna propo
sición que no cubra tal cantidad, siendo necesario para ser 
licitador demostrar haber depositado provisionalmente en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de la misma el 
importe del 5 por 100 del total de una anualidad.

5.a El arrendatario no podrá posesionarse del contrato 
sin que preste fianza en* cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, cuya fianza se ha de aprobar por la Delegación de 
Hacienda, previos los trámites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe 
anual de los recargos, podrá dársele posesión siempre que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te
soro y se obligue á completarla con la cantidad correspon
diente á los recargos desde que se le notifique el importe de 
la ampliación.

6 a Si no tomase posesión del arriendo, no prestare la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se le noti
fique la adjudicación ó no ampliase la respectiva á los recar
gos con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente res
cindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional ó la definitiva que tuviere prestada en compensa
ción de los perjuicios que la rescisión ocasione á ésta.

7.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten si 
hubiere avenencia, y en caso contrario, de la cuarta parte 
del promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trie
nio anterior.

8.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pu
blica, cuyo gasto y todos los demás que ocasione la subasta 
serán de su cuenta.

9.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda respecto al importe de consumos del 
término municipal.

10. En la cobranza de los derechos ha de sujetarse estric- 
mente á las tarifas y á las disposiciones legales, así como á 
los preceptos del vigente reglamento del ramo.

11» El arrendatario facilitará mensualmente á la Admi
nistración de Hacienda un estado de las unidades de cada es
pecie gravadas, con expresión de los derechos y recargos que 
haya percibido por el consumo de aquéllas en el término mu
nicipal durante el mismo período, obligándose también á pre
sentar los libros y registros que lleve, siempre que los recla
me la Administración durante la época del arriendo y tres 
me Bies después.

12. Por razón de recargos municipales, autorizados ó que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que corresponda 
según el consumo anual fijado á las especies y según el tanto 
en que consistan los recargos, pero con el aumento propor
cional que el tipo de la subasta hubiere tenido.

13. El importe de la mensualidad por derechos, recargos 
y arbitrios municipales ha de entregarlo en la Caja del Teso
ro de 1 provincia ó donde se le ordene, antes de terminar el 
día 10 de cada mes; si no lo verifica quedará legal y comple
tamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda y del Municipio, en la proporción que á 
cada uno corresponda.

14. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja, del precio esti
pulado ni indemnización alguna.

15. Si dejare de cumplir alguna condición! y  de ello se s i 
guiera perjuicio á la HaciendaT, queda obligadlo» á reintegrar
lo, aceptando el Estado análoga obligación..

16. Si alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se su
primiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna otra 
no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arriendo sin  rescindir éste.

17. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de. la admi
nistración de los recargos y arbitrios* pues corresponde á la  
Hacienda solamente, según el art. 197, cuando tiene e table- 
cida la administración directa del impuesto.

18. Las cuestiones reglame ntarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimid as por el Alcalde, y ca o de no 
conformarse los interesados con la resolución, podrá apelar
se ante el Delegado de Haciemda.

19v El arrendatario* queda obllgadb á satfisfaeer la contri
bución industrial que las disposiciones \  Agentes señalen á 
los contratistas de servicios públicos.

20. La Administración, prestara auxilio ffificas al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión deí arriendo - tendr é  efecto ésta* con  
las solemnidades establecidas, y previa coiufórmidad db la-, 
Haeienda.

22. El importe de la fianza que para toirmr posesión del 
arriendo se requiere, no> se será devuelto hasta, que termine 
éste y se declare la completa irresponsabilidad! del: contratis
ta, quien aceptará sin reserva? ni modificación; alguna todas- 
las condiciones del presente pliego,-del¡ que se considerará 
parte integrante el Real* decreto d@ 2Tde Fébrem,de 1852 'é 
instrucción de 15 de Septiembre siguiente.

Heglasr parai la subasta.

1 / .  Da subasta se celebrará á las doce del día 4* de Jumó» 
próximo venidero, en el local que ocupa respectivamente lá- 
Administración de Hacienda de Madrid y de" Alicante, bajo 
la presidencia del Sr. Administrador, y á cuyo acto* asistirán 
como Tócales el Sr. Abogado del Estado y un Oficial de lá 
Intervención de Hacienda, autorizándose por un Not rio.

2.a Para tomar parte en la licitación es preciso consignar- 
antes en depósito provisional el 5*por 100 del tipo*.anual de* 
subasta por derechos y recargos.

3.a No serán admitidos como Imitadores ni como fiadores- 
de éstos:

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estéreo 
deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los. 
empleados de la Corporación.

Segundo. Los Jueces n i Fiscales municipales>. ni los su
plentes de unos y de otros.

Tercero. Los conden dos por sentencia firme á pena eme- 
lleve consigo interdicción civil.

Cuarto. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabiii» 

tado«.
Y séptimo. Los extranjeros que no renuncien para aste 

caso de los derechos de su pabellón.
4.a Los licit-dores entregarán durante el período d®>ad- 

misión, que será desde las once y treinta minutos de la>ma
ñana á las doce de la misma deí día referido, las proposicio
nes que hicieren en pliegos cerrados y rubricados, los que se
rán recibidos por el Presidente, que los numerará por orden 
de recibo, sin consentirse por ningún m otivóse retiren una 
vez en poder suyo, así como tampoco serán recibidos después 
de transcurrida, la hora señalada, para lo cual regirá la del 
despacho del Sr. Presidente.

5.a Para que las proposiciones revistan validez, se.precisa 
los requisitos siguientes: estar redactadas con sujeción al 
modelo que al finH se insertará, y extendidas en papel sella
do de la clase 12.a; expresarse en letra el precio por que se 
compromete á contratar el firmante, sin que pueda agregarse 
ninguna condición que altere el pliego dado á conocer, de—

* hiendo acompañar por separado otra plica que contenga 1«& 
carta de p^go del depósito para licitar y la cédula personal! 
del interesado.

6.a Al acto de la subasta deberán concurrir los propios: 
licitadores ó personas que los representen con poder hastante^ 
Concluido el plazo para la admisión de pliegos,.se procederá 
inmediatamente á abrir los mismos por el Sr-. Presidente» 
empezando por las plicas que contengan las carias de pago*y 
cédulas, por orden riguroso de presentación, leyendo el Presi
dente estos documentos y clasificando, si reuma* lc,s requisitos 
necesarios, devolviéndolos en caso negativo* á. s u duelo con 
el otro pliego que contenga la proposición.

7.a Terminada la apertura de los pliegos ó’p licas de los de
pósitos y cédulas, se procederá por igual ordfem <que se abrieron 
aquellos á abrir los pliegos de proposiciones* dando lectura 
de ellos la presidencia, que calificará su valida z, y comparados 
los precios de los que sean válidos, se arlJniÉfcará el arriendo 
provisionalmente al que resulte mejor pretor, á menos que 
por razón de cantidad no se pudiera adjudicar*el remate. Si 
resultasen dos ó más proposiciones igimlles, se abrirá licita
ción verbal entre los autores, de ellas, poa- término de quince 
minutos, adjudicándose al mejor p<asfior el arriendo. Si la 
identidad de proposiciones fuera en tred i mejor postor en Ali
cante y en Madrid, la licitación tendrá ]ug r en la Adminis
tración de Hacienda de esta última pob lación, dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde elí en que resulte notifica
do el postor que lo sea en último luga.’f.

8.a Las cartas de pago de los depo; sitos de los que no re
sulten favorecidos con la adjudicació n, serán devueltos acto 
seguido como las cédulas persónate , reservándose el Sr. Pre
sidente la carta de pago de aquél! á quien haya adjudicado el 
remate.

9.a No se celebrará más que la primera subasta, si en ella 
se presentaren proposiciones quie 'cubran el tipo y acepten las 
condiciones anunciadas. En este caso, no se admitirá, des
pués de terminado el acto, ningui ia otra por ventajosa que sea.

10. Si no se presentaren prop osiciones ó si fueran inadmi
sib leslas presentadas, podrá die jarse abierta la subasta por 
término de ocho días para adjudicar el ariendo al que acepte 
ó mejore el tipo,, sin necesidad. de nueva licitación.

11. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la, aprobación diel Delegado* d e Hacienda, al cual corresponde 
aprobar también la fianza» con arreglo al reglamento de la 
Administración económifra provincial.

12. El pliego de condic iones y cuantos antecedentes legal
mente puedan proporción arse, se encontrarán de manifiesto 
durante las; horas de ctepm ho en esta Administración desde 
esta fecha á la en quese ha de celebrar la subasta.

Alicante 18 de Mayo de 1897.=E1 Admsnistrador de Ha
cienda, Jfesé Sarthouu

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    y residente e n    ente
rada del pliega de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a 
d r id » y el BoliMn oficial de la provincia de Alicamte, correspon
diente al día *...., para la subasta del arriendo á venta libre 
por el período de tres años ec nómícos, á contar desde el 1.° 
de Julio próximo venidero, de los derechos de consumos, sal 
y alcoholes y sus recargos municipales correspoddientes á la 
mencionada ciudad de Alcoy y su término, se compromete á 
ser arrendatario por la  c nt’idad de pesetas  (en letr*). su
jetándose estrictamente al pliego de condiciones publicado en 

, los referidos periódicos oficiales»
I (Fecha y firma.)
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P re su p u e sto  d e ta lla d o  d e l con su m o d e  e s p e c ie s  anual en  la  c iu d a d  d e  A lc o y  y  su  té rm in o , co n  a r r e g lo  á  su  en cabezam ien to  p o r  con su m os , sa l y  a lcoholes^  

c u y o s  d e r e c h o s  p a ra  e l T e s o r o  y  r e c a r g o s  p o r  e l  p e r ío d o  d e  tres  a ñ os  e co n ó m ico s  s e  arren darán  en  p ú b lica  su basta  e l d ía  4  d e  Ju n io  v e n id e r o .

E S P E C I E S UNIDAD

DERECHOS 
le la misma par i el Tesoro.

En el En el 
3asco y radio extrarradio.

Pesetas. Pesetas.

TOTAL
de t 

unidades en el 
casco y radio..

Kilogs. ó litros.

IMPORTE 
ie sus-derechos 

para 
el 1 esom

Pesetas;

TOTAL 
! de 
Tinidades- em el 

extrarradio..

Kilogs. ó litros.

IMPORTE 
de sus derechos- 

para 
el Tesoro.

Pesetas.

TOTAL 
importe de los 

derechos 
pa a eL Tesoro 

en el câ co, 
radio 

y extrarradio.
Pesetas.

| IMPORTE 
de los recssRig’os 

municipales*

Pesetas.

T arifa  prim era.

Carnes vacunas lanares y cabrías en fresco..................... ...............
Idem id. id. saladas........  ..................................................................
Idem id. de cerdo en fresco........................... ...................................
Idem id. id. saladas........................... . . . . ..........................................
Aceites de todas cl ises ................ .......................................................
Aguardientes y alcoholes y licores..................................... ............
Vinos de todas clases................... . . —  ............... .............
Vin gres.. ................................................... —  ..................................
Cerveza, sidra y ch acolí....................... ... . . . . . .................................
Arroz, garbanzos y sus harinas.......................................... ...............
Trigo y sus harinas............................... .............................................
Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus harinas..................
Los demás granos, legumbres secas v sus harinas........................
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas........................
Jabón duro y blando.............................................................................
Carbón vegetal.......................................................................................
Idem de cok ..................................... ......................................................
Conservas de frutas..............................................................................
Idem de hortalizas y verduras............................................................
Sal común............................... ................................................................

T arifa  segunda.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en ta
maño ......................... ...........................................................................

Pavos.................................... .......... ......................................................
Capones....................................................................................... ..
Faisanes................................... .............................................................
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos, liebres

y conejos.............................................................................................
Aves trufadas....................... . ..................................................... .
Conservas de las anteriores especies......................................
Nieve, hielo natural y artificial..........................................................
Cera en rama y manufacturada ....................... ...... .......................
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufac

turada.............  .................................................................................
Huevos. .................................................................................................
Queso................................... ...................................................................
L eche......................................................................................................
Manteca extraída de la leche...............................................................
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para el ganado 
Leña........................................................................................................

Totales ................................................... .

Kilogramo............
Idem.................
Idem..................
Idem......................
Idem..................

»
100 litros.............
Idem......................
Idem....................
100 kilogramos.
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Kilogramo............
Idem......................
100 kilogramos...
Idem......................
Kilogramo............
Idem......................
Idem.....................

U no.......................
Idem.......................
Idem............. . . .
Idem...................

Idem....................
Idem......................
Kilogramo..........
100 kilogramos.. 
Idem......................

Idem.................... .
Ciento....................
100 kilogramos.
Idem............ . .......
Idem....................
Idem ......................
Idem......................

»

0‘10
0*11
0*11
0*16
0‘11
»

8‘75
1*75
1*10
1‘15
1*05
0‘40
0‘22
0‘05
0*09
0*30
0*15
O J O
0*08
0*18

0*04
0*40
0*20
0*50

0*10
0*50
0‘20
3*24

18*40

16*20
0‘20
4*40
2‘40
4*15
0*15
0*25

0*05
0*08
0‘08
0*11
0*08

»
2*50
1
0*90
1*12
1
0‘30 
0*20 
0*02 
0‘07 
0*20 
0‘05 
0‘05 
0 04 
0*18

>
»
>
»

»
»

»
»
»
>

»

159.759*90
48.409 
28.337 
77.926‘80

311.681*64

1.948.427*88
23.402*81
24.755‘45

374.048-69
2.026.911*43
2.467.682*50
1.168.900

118.190*80
100*766

1.325.776*66
1.136.566*66

1.366*70
1.704

»

12.633
758
950
136

22.409 
855

14.638*10 
12 254*32 
3.168*80

1.391*05
2.930*585

67.208*41
10.735

9 2 2 -‘ 4-7
1.698.973*33
1.104.704

15.975*99'
5.325
3.117‘T9

12.468*2$
34.284*98
29.807*99

170.487*44
¿09*55
272*31

4.301*56
21.282*57

9.870*73
2.571*58
5.909*54
9.06S*94
3.977*33
1.704*85

136*67
136*32

14.903*99

346.012*73

505*31
303*18
189*97
67*97

2.240*91
42*75

2.927*62
397*03
583*06

225*35
5.861*17
2.957*16

257*64
9*2?

2.548*46
2.761*76

367.891*36

6.056*60 
1.261*75 

738*05 
. 2.148*55 

8.159*63 
»

128.349*20
776
573*33

7.281*25
39.471
62.366*66
24.370

5.600*50
2.869

37.695
64.060

52*40
65*25
»

»
»
»

»
»
»
»
»

»

»
»

\ »
> »
> »

) .»

302*83 
i 100*94 

59*06 
! 236*34 

652*77 
565*01

3.208*73
7*76
5*16

81*55
394*71
187*10

48*74
112*01
200*83
75*39
32*03
2*62
2*61

282*51

6.558*70

»
»

»

»

>
»

»
»
»
»
»
»
»

6.558'70

16.278*82
5.425*94
3.176*16

12.704*63
34.937*75
30.373

173.696*17
417*31
277*47

4.383*11
21.677-28
10.057*83
2.620*32
6.021*55
9.269*77
4.052*72
1.736*84

139*29
138*93

15.186*50

352.571*43

505*31
303*18
189*97
67*97

2.240*91
42*75

2.927*62
397*03
583*06

225*35 
5.861*17 
2.357*16 

257*64 
923 

2.548*46 
2.761**70

374.450

16.278*82
5.425*94
3.176*16

12.704*63
34.937*75
30.373

124.071*17
417*31
277*47

4.383*11
21.677*28
10.057*83

2.620*32
6.021*55
9.269*77
4.052*72

»
139*29
138*93
»

286.023*05

505*31
303*18
189-97
67*97

2.240*91
42*75

2.927*62
397*03
583*06

225*35
5.861*17
2.957*16

257*64

2.548*46 
» 2.761*76

| 307.901*62

Alicante 18 de Mayo de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Eduardo Gutiérrez Garcia. -

Estación Central de Telégrafos. i

 Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tenerife.—Felisa Jumagallo, calle del General, núm. 2. 
Toledo.—Maestro Fernández, Horno Mata, 14, portería. 
Alicante.—Enrique Moreno, Gorguera, 13.
Avila.—José Benito, Caballero Gracia, 24, principal. 
Sevilla—María Solano, Aduana, 21.
Granada.—Manuel Bañero, Ministerio Fomento, Dirección 

Instrucción pública.
Valdemoro. F. C.—Dámasa de Barredo Pintón, Mayor, 96 

^duplicado.
Oviedo.—Eugenio Sánchez, Valledor, 8, núm. 1, derecha. 
París.—Díaz hermanos, Madrid.

NORTE

Santander.—Loonor del Busto, plaza Dos Mayo, 8. 
Sigüenza.—Joaquín Beltrán, Fuencarral, 112.

SUR

Híjar.— Sr. Paret, Hospital General.
Puerto "Vega.—José Díaz, Fúcar, 7, núm. 29.
IBarcelona—Petra Solís, San Simón, 10, tercero.

ESTE

Irún.— Rieux, Alcalá, 140 (ausente).
Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, A. Blanco.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Vacante la plaza de Farmacéutico de la Beneficencia mu

nicipal, correspondiente á la primera Sección del distrito de 
Palacio, se anuncia por el presente el concurso necesario para 
la provisión de la misma, á cuyo efecto los interesados en 
quienes concurra la circunstancia que para el caso determi
na el art. 36 del reglamento por que se rige dicho Cuerpo fa
cultativo , deberán solicitarla presentando^ sus instancias 
acompañadas de la respectiva relación de méritos y servicios 
de los interesados en esta Secretaría, de una á tres de la tar
de, durante el plazo de diez días laborables, que empeaarán á 
correr y contarse desde el de m-’ñana.

Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Nules.
D. Agustín Arambul Prior, Alcalde accidental, Presiden

te del Ayuntamiento de la villa de Nules, provincia de Cas
tellón.

Hago saber que el Ayuntamiento y Junta auxiliadora de 
regantes de esta villa de Nules, en sesión celebrada en 20 de 
Abril último, visto lo prevenido en el art. 228 de la ley de 
Aguas y en la Instrucción aprobada por Real orden de 25 de 
Junio de 1884, han acordado convocar á junta general para 
el día 24 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Casa Capitular de la indicada villa, á todos 
los interesados, así regantes como industriales, en el apro
vechamiento de las aguas que, procedentes del río Mijares y 
por la acequia Subirana, recibe en tandeos á turno con el 
pueblo de Burriana el término municipal de esta villa de 
Nules y su anexo Mascarell, >• fin de constituir la comunidad 
á que tales disposiciones legales se refieren: acordar las bases 
á que, dentro de los modelos aprobados por la Superioridad, 
se han de ajustar las Ordenanzas y reglamentos por que se 
ha de reg r; nombrar una Comisión que formule los proyec
tos que habrán de someterse á la deliberación y acuerdo* de 

\ ¿la referida comunidad.
Asimismo discutirá y resolverá dicha junta general la 

manera y forma de arbitrar fondos para la terminación é 
inauguración del cauce que se está construyendo al objeto de 
separar has expresadas aguas de las de Burriana.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado y disposiciones 
legales indicadas, se h^ce público por medio del presente 
edicto para conocimiento y asistencia de los interesados.

Nules 7 de Mayo de 1897.=Agustín Arambul. 2017—ML

Monte de Piedad y Cuja de A lio n a s  
de Madrid.

Se ha extraviado la Hbreta núm. 56.647 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Doña Eugenia Moreno Rodrigo.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle, de 
la Madera Alta, núm. 30 dtiplicado. X —2085,

ADMINISTRAClON DE JUSTIC IA
Audiencias provinciales.

LOGROÑO

D. Félix de Prat y  Larrán, Presidente de la  Audiencia 
provincial de Logroño. ^

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza & 
Juan de Dios Calle Astola, nr/tural de Torrecilla en Cameros, 
hijo de Miguel y Santos, de veintitrés años de edad, jornale
ro, de buena conducta, sia instrucción, y  con antecedentes

penales, para que comparezca ante esta Audiencia dentro 
del término de veinte días,, á f e  de celebrar el juicio de la 
causa que se le sigue por hurto de una manta; apercibido de 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Logroño á 14 de Mayo de 1897.— Félix de P rat.=  
Por su mandado,. José Muñoz Jalón. J—2962

Dv Félix de Prat y l  arrán. PresHente de la Audiencia/ 
provincial de Logroño.

Pbr la presente requisitoria se c ife  llama y emplaza á Ci
priano Diez Bezares, natural de Cmieña,. provincia de Lo
groño, hijo de-Angel y Tomasa, de veinticuatro años de edad*. 
soltero4 jornalero, sin instrucción y con antecedentes pena
les, para que comparezca ante este Tribu nal dentro del térmi
no- de diez días, á fin de. celebrar el juicio-de la causa que se- 
le sigue por homicidio frustrado; apercibido de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar..

Al propio*tiempo ruego y encargo á les Autoridades- civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de? dicho sujet© y la-conduzcan caso de ser- 
habido á la  cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Logroño á 14 de Mays de ]¿897.=¥élix de P ra t .=  
Por su mandado, José-Muñoz JaMn. J—296¿&

ORENSE.

La Audiencia provincial de Orenso, y en* su nombre 
Eduardo Madriñán, Presidente acciéentnl ie  la misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en éS 
número 1.° del art., 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal*, 
se busca y llama á José, Eladio y R món Ramos Rodríguez^ 
de veinte años el primero, de- diez y nu$ve el segundo y di©

- veintinueve el tercero, los tres naturales y vecinos de Mans 
de Baños, solteros, labradores, á fin de que dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde la inserción de la f  rese&ite 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta Audiencia 
para practicar con ellos una diligencia eh> causa c|ue s&Ies 
sigue por lesiones graves a Francisco* López-,,; en la intel sgen- 
cia de que de no comparecer les parará el perjuicio que haya

lugar, opio ^ emp0 S8 e.ncarga á todas las Autoridades; é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura de l'o» José, 
Eladio y R a m ó n  Ramos Rodríguez, poniéndolos, cas>@>de ser 
h a b id o s , á disposición de este Tribunal, en 1a, oárcel de esta 
ciudad, por haberse decretado la prisión de los Mismos.

Orense 10 de Mayo de 1897.=Eduardlo M adM án.=E l Se** 
cretario, Germán Arias. J—2984

VALENCIA
D. Vicente Vieites y Pereáro, Presidente de la Sección pri

mera de la Audiencia provincial de Valencia.
Por la presente requisitoria, se llama y busca á José, Na- 

cher Bellver, hijo de Salvador y de Rosa, natural^y vecino da 
esta ciudad, en la que habitó en la calle de Ibáñez, núm, 4, 
piso tercero, de cincuenta y cinco anos, casado, empleado ce*
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gante, y cuy© paradero se ignora, el cual, hallándose 
bertad p r°^ r>í̂ nal coa obligación de comparecer ente el Tri
bunal los di.as 1 y 16 de cada mes y cuantas veces fuere lla
mado, no compareció al achí del juicio oral á pesar de ha
bérsele 'citado al efecto, dando lugar a esta requisitoria, para 
que dentro del pla&o de dfez días, á 'contar desde su publica
ción* comparezca ante este Tribunal ó sea capturado y con
ducido á has cálceles de San Gregorio de esta ciudad á dis
posición riel mismo'; bajD apercibimiento de que en otro cas® 
será decl arado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar; puies así To ha acordado la referida sección, en la 
causa q ue atóte'la misma se le sigue, procedente del JuzgD'&o 
de inst ruccion del distrito de San Vicente, sobre usurpación 
de funciones. _  . „

Videncia ÜS de « a y o  de 1 8 9 7 .= V. Vicites y Pereiro.==be- 
creta .rio sustituto, Vicente Loret Valero. J —29bn

Juzgados m ilitares.

A L C A L Á  d e  h e n a r e s

D. Guillermo Viennc y Jiménez de Cisneros, C apten, pri
m er Ayudante del regimiento Lanceros de Xa Reina, segundo 
de Caballería, y Juez instructor en la sumaria que ále orden, 
del Sr. eniente Coronel, primer Jefe accidental del citado 
regimiento, me hallo instruyendo contra el educando de 
tromjpétas del cu rt© escuadrón del mismo, Vicente González 
y G'eatele’z, por la falta grave de primera deserción.

Por segunda y ultima ves, p®r haber sido la anterior de 
veiríte días, por la presente requisitoria llamo y emplazo á 
Vicente González yvGonzález, soldado yoluntarfe y educando 
deítrompééas del’ouarto escuadrón dél regimiento Lanceros 
de la  Reina, segundo de Caballería, natural de Madrid, hijo 
d©-Antonio y de Teresa, soltero, de quince años de edad, cu- 
y%s señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pdlo, ojos pardo*, nariz regular, boca grande,^ color bueno, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, una 
cicatriz en la ceja izquierda, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Ca
ballería del Príncipe de A-sturLs, sito en la ciudad de Alcalá 
«fie Henares, á mi disposición, p vra responder á los cargos que 
de resultan en la sumaria que de orden del Sr. Teniente Coro- 
mel, primer Jefe accidental del regimiento Lanceros de la 
[Reina, me hallo instruyendo por la falta grave de primera 
‘deserción; bajo apercibimiento de que si no comp ye ce en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
"haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (($. D. G.), exhorto y 
^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res  y de policía judicial, para que practiquen act vas diligen
cias  en busca del referido educando de trompetas Vicente 
'González y González, y en caso de ser habido lo remitan en 
■clase de preso, con las 'seguridades convenientes, al cuartel 
■del'Príncipe ¿e Asturias de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lodengo acordado en diligencia de este día.

■Dada en Alcalá de Henares á 14 de Abril de 1897.=G ui- 
IHermo Vienne. 2029—M

HABANA

5D. José Aznar Sancho, primer Teniente de Infantería, 
-Ayudante del castillo del Morro y Juez instructor nombrado 
¡por la Autoridad judicial del distrito militar de la isla de 
<Mba.

H ago sáber que ignorándose el actual paradero del solda
do-de la recluta voluntaria de Madrid Domingo Morasglo Pé- 
irez, ignorándose las señas .generales de dicho" individuo, al 
■cuál instruyo expediente judicial por la falta grave de deser
ción, le cito., llamo y emplazo para que en el término de : 
b e n ita  días, á contar desde la  publicación de la presente re- 
quisitoria, se presente á la Autoridad militar más próxima ; 
al punto donde resida, áfin de que sean oídos sus descargos; 

Ibáj© apercibimiento de ser declarado rebelde de n?o compare
cer-en el plazo señalado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¿ 
requiero á todas L s  Autoridades, tanto civiles como militares 
y-ádos agentes de póEcía judicial, p*>ra que practiquen acti- í 
was.diligencias en busca del «procesado, y caso de ser habido ; 
xae dé «conocimiento ál Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
ttercer Cuerpo de Ejéreito, quedando en calidad de preso y á ¡ 
disposición del Juez instructor que suscribe. j

 ̂Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- i 
lo cación , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de ía,provincia de $anl •nder.

En Ja  Habana á 23 de Febrero de 1 8 9 7 .= José Aznar.
2028—M

!D>. José Aznar Sandko, primer Teniente de Infantería, ■ 
A} 'mátate del Castillo del Morro, y Juez Instructor nombrado i 
poj • la Autoridad judicial del distrito m ilitar de la isla de 
Cu ha. 1

i Î&go saber que ignorándose el actual paradero áel sóida- •! 
,do c lela  reeluta voluntaria «de Madrid, Miguel Marco Lázaro, 
ágno rámdose las-senas generales de dicho individuo, al cual 
in str uyo.espediente judicial .por da falta^grave de deserción, 
le cit o* ¡llamo y emplazo para que en el ítármino de treinta 
días, á (contar desde la publicación de lapresente requisito- 
ríe, se presente á ia  Autoridad militar más próxima al punto 1 
donde resida, á fin de ser oídos sus descargos; bajo «percibí- i 
miento áe ser declarado rebelde de :&o comparecer en el plazo j 
señcJado. j

A la vez, en ¡nombre de S. M. el Rey (Q. © . G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de! procesado, y caso de ser ha- \ 
bido-ae dé cono cimiento al Excmo Sr. Comandante en Jefe ■ 
del ^m uer Cüterp® de Ejercito, qtmedando en calidad de preso ¡ 
á  disposición áé:l Juez instructor que suscribe. i

Y pm 'a que la ¡presente requisitoria tenga la -debida D32Í&IÍ- 
t£idach insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

En la  Habana á 23  de Febrero de 1897.=José Aznar.
2027—M

ÍRUN

D. Eduardo Figueras Beltrán, segundo Teniente de la se
gurada compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Sícilá^ , núm. 7, Juez instructor nombrado por orden 
superior.

Habiéndose ausentado de esta plaza Enrique Gibanel Pu- 
yuelo, soldado de la segunda compañía del mismo batallón y 
regimiento, natural de Gastejón del Puente, provincia de 
Huesca, de diez y nueve años de edad cuando empezó á ser
vir, de estado soltero, su estatura un metro 695 milímetros, 
sus señas: pelo c-»st ño, cejas ídem, ojos negros nariz regu- I : 
lar, barba nada, boca regalar, color moreno, frente regular, f 
aire bueno, producción buena, s§ñas particulares ninguna, á ' (

^nien de orden superior estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción simple;

Usando de la jurisdición que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
4icho Enrique Gibanel Puyuelo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgdo de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r !d .

En la villa de Irún á 7 de Abril de 1897.= E 1  segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Figueras:=Por su manda
to, el cabo déla misma compañía, Secretario, Alejandro Pé
rez. 2018—M

LUGO

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de íecluta- 
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1894 Manuel Corredoira 
Armas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado recluta, hijo de Domingo y de Ramona, n tural de Quin- 

f dimil, Ayuntamiento de Palas de Rey, partido dê  Chantada,
; provincia de Lugo, de estado soltero, de veintidós años, de 
; oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
1 ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regu

lar, color bueno y señas particulares ningum , de estatura un 
metro 665 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante mí en las oficinas de la referida zona para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento (le que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen ctivas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 14 de Abril de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, José Marrondo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Lucio Salamanca. 2030—M

PAMPLONA

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del presente expediente seguido contra el re
cluta perteneciente al reemplazo de 1896 Ignacio Elizalde Osés 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ignac o Elizalde Osés, natural de Pamplona, avecinda
do en ídem, hijo de Antonio y Graciosa, soltero, de veintitrés 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, de oficio impresor, e-tatura un metro 565 mi
límetros, sabe leer y escribir, y so ignora su paradero actual, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia de Navarr a, comparez
ca en las oficinas de la zona de reclutam;ento de esta capital, 
sitas en el paseo de Valencia, para responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes 
á mi disposición, presentándolo en las oficinas ya citadas; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dáda en Pamplona á 9 de Abril de 1897.=Luis Picatoste.
2019—M

D.¿ Carmelo Ruiz y Goñi, O pitán  Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Navarra y Juez instructor del expe
diente seguido contra el carabinero Juan Labiano Elizalde 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cara
binero Juan Labiano Elizalde, natural de Egiies, provincia 
de Navarra, de puesto en Errazu, hijo de Manuel y de María, 
casado, de edad de cuarenta y cinco años, cu y  s señas per
sonales son las siguientes: su estatura un metro 690 milíme
tros, pelo eastoño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color bueno, su frente espaciosa, su 
aire marcial, eu producción buena, de oficio labrador, no 
sabe leer ni escribir y se ignora su paradero actual, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación en esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas de 
la casa cuartel de Carabineros de esta capital, sita en la calle 
áe San Francisco, uúm. 1, á mi disposición, para responder 
álos cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo -apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
¡i-jadío será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
baya lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
’equiero á todas las Autoridades, tanto civiles c mo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
ñas enhusca del referido carabinero, y caso de ser habido lo 
•emitan «en clase de preso, y con las seguridades convenien- 
;es, á mí disposición, presentándolo en las oficinas ya cita- 
las; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril de 1897.=Carmelo Ruiz.
2021-M

D. Miguel Rasines Zamora, Comandante del regimiento 
nfantería de América, núm. 14, Juez instructor del expe
dente que se sigue de orden del Excmo. Sr. C pitán general 
e la región al soldado de este regimiento Pedro Cilvete Sau- 1 
arena, por la fá'iu gr<ve de prirpera deserción. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro ¡ 
ilvete Saunarena, soldado de la primera compañía del se- *

3 gundo batallón de este regimiento, natural del pueblo de Ar 
zu, provincia de Navarra, hijo de Domingo y de Joaquins 
estado soltero, veintitrés años y siete meses de edad, de ofic: 

i labrador, cuyas señ^s personales son las siguientes: pelo caí 
i taño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boc 

regular, color bueno, estatura un metro 590 milímetros, pai 
; que en el preciso término de treinta días, contados desde 1 

publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ii 
i comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Merce 

i que ocupa el regimiento en esta capital, á mi disposiciói 
> í para responder á ¡os cargos que le resultan en el expedient
- | que se le sigue por la falta grave de primera deserción; baj
- j apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser 
j declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hay¡ lugai 
- I  A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
. | requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militare

í y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido desertor Pedro Cilvete Saunarena, y e: 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo teng 
acordado en d ligencia de este día.

Pamplona 16 de Abril de 1897.=Miguel Rasines.
2020 -M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  In stan cia .

ALMAGRO

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de estí 
ciudad y su partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Fu  
ner Martín, de unos catorce años de edad, soltero, buñolero 
cuya naturaleza y domicilio se ignoran, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la superior Audiencia de 1( 
criminal de Ciudad Real á nombrar Abogado y Procurado] 
que le dependan y representen en la causa que contra el mis
mo se instruye por estafa; prevenido que si no comparece den
tro del término fijado le parará el perjuicio á que haya lugai 
en derecho.

Dado en Almagro á 15 de Mayo de 1897.=Otón Peñuelas 
Laguna.=D e su orden, Gustavo Piñuela. J —2926

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan García 
Villarejo, Francisco Ordóñez, Manuel Millán y José Granado, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla, Málaga 
y G a c e t a  d e  M a d rid , se presenten ante este Juzgado al objeto 
de cierta diligencia que hay que practicar con los mismos en 
el sumario que se sigue por robo de reses vacunas de la pro
piedad de D. Antonio García Diánez; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Arcos de la Frontera á 12 de M*ayo de 1897.=Se- 
gundo Achútegui. =  Por su mandado, Licenciado José Me- 
néndez. J —2927

BALAGUER

D. Tiburcio Pérez Álvarez Cueva, Juez instructor de la 
ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente, y por haberse ausentado de su domicilio é 
ignorarse su paradero y en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha en la causa criminal que me hallo ins
truyendo por fratricidio de Antonio Puigredó Plubins, contra 
su hermano José, vecinos que fueron de Albesa, se cita á An
tonio Termens, esposa de José Puigredó Plubins, puraque 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á ampliar su declaración en méritos de la refe
rida causa; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 13 de Mayo de 1897.=Tiburcio Pé
rez. = P o r orden de S. S., Antonio Ametlla. J —2928

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Isidro Garí y 

t. otro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días,

| á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

; las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Isidro Garí, que es de estatura 
regular, color rubio, usa barba; viste traje de americana, za
patos y sombrero hongo algunas veces, y otras boina azul, y 
es de treinta y cinco á treinta y siete años, y de complexión 
delgado.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de I897.=Pablo Cam- 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —2929

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido^

Hago saber que D. Antonino de Ugalde y Zubiaur, natu
ral de Zuaza. falleció en esta villa, de la que era vecino, el 
día 20 de Julio de 1894, en estado de soltero, y sin testar, re
clamando su herencia sus ocho hermanos D. Narciso, Doña 
Carolina, Doña Leonisa, Doña Elvira, Doña Pelegrina, Doña 
Aldegundis, Doña Jesusa y Doña Felisa de Ugalde y Zubiaur, 
en su consecuencia se anuncia así por medio del presente, á 
fin de que cuantas personas se crean con igual ó mejor dere
cho á tal herencia comparezcan a  deducirlo en forma ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente á la püblieación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 1897. Miguel Bobadi
lla. =  Ante mí, P. H ., Licenciado Cipriano del Río.

X —2084

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

P a t  l a  n r o a a n l o  T T a m n  i r  orviT\l«>7n o  P u f l n n  n ó a n P f l f l S .
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vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias y a c fW  
paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca eü este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento j  recibirle declaración inda
gatoria en la causa que contra él y otros instruyo sobre jue
gos prohibidos; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio t empo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Céspedes, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Mayo de 1897.=Miguel Bobadi- 
lla.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—2930

BURGO DE OSMA
D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Angela 

San Julián, de veintiséis años de edad, soltera, ocupada en 
las labores de su sexo, natural de Cuenca* hija de padres des
conocidos y hoy en ignorado paradero, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de hacerla saber y notificarla 
el escrito de calificación fiscal referente á la causa que se 
le siguió con otro por hurto de bayeta; previniéndola que de 
no comparecer en dicho término será declarada rebelde.

Dada en Burgo de Osma 15 de Mayo de 1897.—Vicente de 
Payueta. =Por su mandado, Pantaleón Hernando.

J—2931

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que habiendo sido ocupadas por la Guardia 

civil cuatro caballerías, cuyas señas se expresan al final, á 
Venancio Trujillo, Celestino Holgado y Atanasio Castillo Gi- 
ronés, obran depositadas en este Juzgado, donde se instruye 
causa contra aquéllos por el delito de hurto, haciéndolo sa
ber así por medio del presente para que las personas á quienes 
pertenezcan puedan comparecer á recogerlas, siempre que 
ante este Tribunal acrediten su legítima procedencia, abo
nando los gastos de dichos semovientes.

Dado en Herrera del Duque á 9 de Mayo de 1897.=José 
Villalba.=De su orden, Agustín Cano Cortés.

Señas de las caballerías,
Una jaca castaña, cerrada, como de seis cuartas de alzada, 

rabitrocha, con pelos blancos en el espinazo y un lunar blan
co en el costillar izquierdo, con aparejo y jáquima.

Una muía castaña oscura, de tres años, herrada de las 
manos, con rozaduras en el cuello como de haber arado.

Otra muía de seis años, castaña, bragada, de seis y media 
cuartas de alzada, con lunares blancos en el costillar derecho 
y dos pequeños en el izquierdo, una cicatriz en la parte iz
quierda del pecho y vegigas en las cuatro extremidades, con 
albarda y jáquima.

Un jumento d cuatro á cinco años, pelo rucio claro, fron
tino, como de cinco á seis cuartas, con su aparejo y jáquima.

J—2941
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente se cita v llama á Doña Tomasa Pinillos, 
vecina de Carranque, residente últimamente en Madrid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado de instrucción dentro del término de seis días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la 'provincia de Toledo, á fin de que 
preste declarac ón en sumario que instruyo por sustracción 
de efectos de Doña Jorja Pinillas Valladolid; apercibiendo á 
dicha Tomasa con que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Illescas á 18 de Mayo de 1897.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—2985
MADRID-AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en proveído de 13 del actual, dictado 
en los autos de concurso voluntario de acreedores de la So
ciedad La Peninsular, ha acordado dar por terminado el pago 
del cuarto dividendo que se venía repartiendo á los acreedo
res del mismo, bajo las siguientes condiciones:

1 .a E ste  acuerdo se a n u n ciará  en el Diario oficial de Avisos 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  p ara  c on o cim ien to  de los in teresados  
en  citado con cu rso .

2.a El cierre de expresado d iv iden do ten d rá  lu g a r  á los  
sesen ta  d ía s de la  fech a de la  in serción  de este an u n cio  en la  
exp resa d a  G a c e t a .

3.a Los acreedores que durante dicho plazo se presenten á 
reclamar sus créditos, tendrán los mismos derechos que los 
hasta ahora presentados.

Y 4.a Los que transcurrido el término indicado no se pre
sentaren, incurrirán por su morosidad en las penas que esta
blecen las reglas del art. 580 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil de 1855, por que se rige el concurso.

Madrid 18 de Mayo de 1897.=V.® B.°=Gullón.=El Escri
bano, Juan P. Pérez. X —2088

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 3 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en autos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España contra D. Enrique Gutiérrez, Salamanca, sobre se
cuestro y enajenación de finca, se ha acordado anunciar por 
segunda vez la venta en pública subasta de una labranza, sita 
en término de Pueblanueva, partido judicial de Talavera de 
la Reina, en la provincia de Toledo, al sitio llamado Corral 
de San Bartolomé á los Llanos de Valdecelada, denominada 
de Buenavista, que comprende unas 524 fanegas, y linda por 
Saliente con tierras y olivar de D. Francisco Cabezas, vecino 
que fué de Talavera; Mediodía con tierra de Doña Valeriana 
Bravo, vecina de Madrid; Poniente con tierras de D. Sinforo- 
so y D. Vicente Alonso Vázquez, y Norte con olivar dé la, 
misma Doña Valeriana y otro de los herederos de D* Joaquín 
de la Llav>j, cuya finca se halla inscrita al folio 242 vuelto del 
libro 4.° de Pueblanueva, finca núm. 197, inscripción ;>.a; ha
biéndose señalado para el acto del remate, que será doble y

simultáneo en este Juzgadd de la Latina y en el de igual 
clase de Talavera de la Reina, eJ día 9 de Junio próximo, y 
hora de las dos de su tarde, bajo el tipo y condiciones si
guientes:

1.a El tipo del remate de la finca hipotecada será de 49.875 
pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieran posturas igualesr se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

5.a La consignación del precio se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Y 6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del que autoriza, y con ellos de
ber n conformarse los licitadores y no tendrán derecho-á 
exigir ningunos otros.

Madrid 17 de Mayo de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Luis Tell Estrada.= El Escribano, Juan 
García Inés. X —2087

OLVERA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de primera instancia' 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go, por ante la fe del Escribano que refrenda, á instancia del 
vecino de esta ciudad D. Andrés Calleja Sánchez, se instruye 
expediente para acreditar la posesión en que dicho señor se 
encuentra desde hace varios años de un cortijo de tierra si
tuado en el término municipal de esta ciudad, partido de 
Lijar, nombrado de las Navetas, con un caserío que mide 356 
metros cuadrados, con varias habitaciones altas y bajas y 
oficinas de labor, siendo la cabida del cortijo de 380 fanegas, 
equivalentes á 244 hectáreas, 68 áreas y 20 eentiáreas, q ue 
linda: por Este con arroyo llamado Malaspasada y propiedad 
del Sr. Calleja; Mediodía con el cortijo Nuevo; Oeste con ca
pellanía que posee el Presbítero D. José de Galbes, y Norte 
con las capellanías de la Cordona y Hierbabuena; forma parte 
de dicho cortijo una haza de tierra llamada la Semilla, de 
cabida de 25 hectáreas, 66 áreas y 88 eentiáreas, que linda: 
por Norte con la dehesa de la Alberquilla; por el Este con el 
cortijo de Zamarra; Sur con la capellanía Hierbabuena, y 
Oeste con tierra de los Villares; también forma parte de la 
finca parte del arbolado Peñatajada y el del monte nombrado 
Navetillas. Esta finca, tal como queda descrita, aparece libre 
de cargas, y la adquirió el Sr. Calleja por haberla comprado 
el día 26 de Junio de 1895 á Doña Carmen de Tamayo y Ra
mírez en la suma de 37.500 pesetas, sin que se le otorgara tí
tulo inscribible, por carecer de él la vendedora. Según la 
certificación del Registro de la propiedad, las porciones de 
que consta esta finca aparecen inscritas de una manera inde
terminada á nombre de personas distintas; y creyendo el in
teresado que hayan fallecido muchas de ellas, é ignorándose 
el paradero de otras, de conformidad con lo resuelto por la 
Dirección general de los Registros civil de la propiedad y del 
Notariado de 16 de Octubre de 1886, se cita por el presente 
edicto, que se fijará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á todas cuantas personas se creyeren con 
algún derecho á la finca descrita, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca 
inserto en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á exponer lo que á su derecho convenga; apercibidos 
que transcurrido dicho término se les tendrá por conforme 
con la pretensión interesada.

Del certificado presentado aparece tienen derecho al in
mueble D. Manuel Tamayo Ramírez, Doña Carmen Ramírez 
Lovillo, D. Cristóbal, Dona Muría de los Remedios, Doña Jo
sefa Ramírez Lovillo y Doña Angela Tamayo Ramírez, á las 
que se cita también por el presente al objeto indicado y con 
el apercibimiento de que queda hecho mérito.

Dado en Olvera á 11 de Mayo de 1897.=Demetrio de Motos. 
El Escribano, Pablo Serratosa. X—2083

SALAMANCA
D. Antonio Delgado Curto, Juez municipal de esta capital 

en funciones del de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Melchor Sán

chez Baz, hijo de Miguel y Plácida, de veintidós años de edad, 
soltero, jornalero, natural y residente de Espeja,, al lado de 
sus padres, partido judicial de Ciudad Rodrigo, para que en 
el término improrrogable de diez días se presente-en la sala 
audiencia de este Juzgado, á fin de emplazarle y requerirle de 
comparecencia ante la Audiencia provincial' de esta capital 
por medio de Abogado y Procurador que designe1 en el acto;, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar; pues así lo tengo acordado en¿el sumario 
que contra dicho sujeto y otro se sigue por hurto.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Gu&sv 
dia civil y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de mencionado Melchor S-mchez:Baz, que.cn 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Salamanca 10 de Mayo de 1897. =  Antonio Delgado.= Ante 
mí, Antonio Márquez. J—2915.

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez do instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Diego 

González Gálvez, de cuarenta y siete anoc de edad,, hijo de 
Diego y de Margarita, natural de Gaucíh, vecino d.e la villa 
de La Línea, habitante en la calle del Aguila-, casado, jorna
lero, para que en el término do diez días,, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en;L G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en l;a sala audiencia de- este Juzgado con 
objeto de notificarle y emplazarle para ante la Audiencia de 
Cádiz en el sumario'q-ue contra el mismo Instr uyo por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le pararn los perjuicios 
que h ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo! á tod as las Autorida
des civiles y militares procedan con toda actividad y celo a 
la busca., captura y conducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes y á mi disposición del expresado pro- 
.cesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 7 de Mayo de 1897.=  ̂
Lorenzo del Fresno.-~Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres*

J—291&
SIGUENZÁ

D Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Ju.ez de instrucción 
de esta ciudad de Sigiienza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasa Navarro

Sabate, de sesenta y cinco años de edad, viuda* propietaria, 
vecina de Madrid, provista de su cédula personal, señalada 
con el num. 4.201, de octava clase, expedida en 7 de Septiem
bre ultimo; a una mujer llamada Dolores Vaquero», citada 
poj aquella, y á D. Manuel Alv rez, Agente de negocios* íam- 
biér? citado por la Tomasa, para que dentro» del término de 
ocho días comparezcan en este Juzgada á prestar declaración 
en el sumario que instruyo- sobre estafa por denuncia de di
cha Tomasa; apercibidos que de no comparecer’ les partirá el 
perjuicio’ que haya lugar.

Dado e® Sigiienza á 11 de Mayo de 1807.=Juan Amonio 
Aroca y Rodiúgiasz.:=Franco Pastoar. y-^2917

TRUJILLO'

D. Ricardo Snlúsffano Portal y Gffltón, C-’ball&rs) de la, 
Real y distinguida Orden de Carlos III y  Juez d® instrucción 
de este partido.

Por el presentase ciítav llama y ampian al pro'sesacfe José 
Galindo Agudo, natural y vecino de Abertura, de’ esfe pro
vincia de Cáceres*. cuyo paradero se ignora,, para que* dentro 
del término de quince días,, colados dfesdé lít inserción* ée la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín toficial de- la» pro
vincia, comparezca? en los «stradbs de esté'Jnsgado cim dqe- 
to de hacerle saber las conclusiones del Sr;-Fiscal en la: encasa 
seguida en su contra'y otros- por Isarto dfe bellezas; baj ^aper
cibimiento de que en? otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere Juga©- con arregfc>á la loy*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lau Autorida
des y policía judicial qpeprocedan & la detención de a’ich© 
procesado, que no ha podido ser habido, pcniéndolfev con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado

Dado en Trujillo á TS-de MayV de I897.=Ricaráh S.*P fer- 
tal =:De m  orden, Juan Hurtador J=2918

VALENCIA—SAN-' VICüNTE

D. Enrique Gotarredona’y Marco;-Jue^de instrucción deY • 
distrito de San Vicente detesta, ciudad'de Valencia:

Por la presente requisitoria se cita,. Ilhma y empiáza al 
procesado llamado Pascualv-alias Moreno, cuyos apellidos y 
domicilio se ignoran; es de’estatura* alta, color moreno», va 
afeitado, viste blusa blanquecina, pantalán de pana color 
aceitunado, calza botas de gamuza, lleva gorra negra ái& ca
beza y representa tener unos-veinticuatro años de edadv es 
natural de esta ciudad, habla el dialecto v ¡lénciano, para^que 
dentro del término de nueve días, contados dfesde la inserción 
de la presente requisitoria en-el Boletim>oficicrMde esta provin
cia y G a c e t a  ̂de M a d r id , se presente en este Juzgado ó cár
celes de San Gregorio, á fin dé recibirle declaración como* á 
tal procesado y demás diligencias consiguiente en causa so
bre robo, seguida contra el mismo y otro; púas de no compa
recer se le declarará rebelde, pairándole el perjuicio qpe hu
biere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas-las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan, á 
la busca y captura de dicho procesado, y habido, le dejen en 
las cárceles dichas á mi disposición.

Valencia 11 de Mayo de 1897. =Enñique Gótarredona.=: 
Por mandado de S». S.., José Ros*. J—2919 '

VALLADOLIU*—PLA3A

B. Eduardo González, Juez He- instrucción distrito' dk 
la Plaza de-esta cap Ral.

Por la  presente^requisitoria se cita,., llama yv emplaza- a* 
Plácido Fernández, Valver de, de veinte años de edad, soltero*, 
natural y vecino de M lega, que viste panta lónmegro, chale
co y americana clara, camisa dicolor, corbat ,.gorra de paño* 
ie las llamadas ciclistas^y botas negras-,, siendo de estatura 
alta, delgado, ojos castaños, pelo negro^nariz regular,, boca 
pequeña, color moreno y b rba afeitada^cuyo actual parade
ro sé ignora-, para que dentro del término de diez días se pre
sente en la cárcel de este partido, á responder de los cargos
e e  le resultan en la cau a que se le sigue sobre estafe;.aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar*.

Al propio tiempo ruego y encargo S todas. las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y caso de- ser habido - la? 
conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades-de
bidas, á mi disposición.

Dada en Valladolid) á 10 de-Mayo dé 1897..=Ednardo G on
zález.=Pór su mandado, Luis-Estebam. J,—2920

VERÍN

D. Benito Sánchez. Alvares, Juez, dfe -instrucción de • Verím.
Por la presente requisitoria se cita*. llama y omplasa* á 

José Pérez Calvo, de- diez y ocho añas dé edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Pedtoso en.este partido, hoy emig- 
nora-do paradero, cuyas señas personales san: estatura regu
lar, color p lido, ojos, casta ños, sim%barba.„y que viste id usa 
del país, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción, de la presente en el Boletín oficial ck* esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la plazuela de la Merced,, núm. 8; con el fin. de- ser 
constituido en prisión y prestar indagatoria e,m sumario,que 
se le sigue por desobediencia grave á la Autoridad; bago aper
cibimiento, de qne en otro caso será ded&radarebelck ydepa
rará el perjuicio á que haya lugar;

Al propio tiempo ruego á todas las*Autoridades ,̂ así civi
les como-militares é individuas de la policía judicial,. proce
dan á la busca y captura del referido* José Pérez, podiéndolo 
á mi disposición, ccnSi las seguridades*debidas, enla cárcel'de 
este partido. '

Dada en Verín á 8 de, Mayode 1807.=.B0mi'taBánche».=De 
orde^ de Sv Sv,. Leopoldo Ba ĵacobau. J—2£$1

VIILARCAYO

D. Pedro María de Castro Ffernár.dez, Juez de instrucción 
de Villareayo y su partido.

Por el presente edicto, se cita y llama á D. Esteban RodriV 
guez Alafia* casado, propietario, mayor de edad y vecino dfe* 
San Millán de San ^adormíía, y hoy en ignorado paradero,, 
para que dentro del término d.e diez días, á contar desde.»la. 
inserción del presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca; 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que me?, 
hallo instruyendo sobre ocupación de cinco bolos destinados 
para postes telegráficos en término de dicho San Millán; pi%* 
viniéndole que de no comparecer le parará el perjurio cgfe? ¿ 
haya lugar en derecho.

Dado en Villareayo á l l  de Mayo de l897,=Pedro 
de Cp^tto Feínández ,=Por su mandado  ̂Manuel Basines^

J»~2Q2B

*
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TECLA
B, Luis M an de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 

«de Tecla y eu partido.
Por el presente eJicéo se emplaza á B , Hermelando Albert. 

Álbert, de cuarenta y seis años-, casado,*Médico, natural de 
Monóvar., cecino de Jumilla, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
‘G a c e t a  ©e  M a d r id  y  Boletín ojicial de esta, provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial de Murcia á nombrar 
Abogad© y Procurador que le defiendan y representen en la 
causa que contra el mismo se instruye en este Juzgado sobre, 
injurias al Sr. Gobernador civil; bajo apercibimiento de nom
brárseles de oficie y lo demás que baya lugar en derecho.

Dada en Tecla á 13 de Mayo de 1897. =Luis. Afán de Rivs- 
xa*=Bor -su mandado,, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—2908

NOTICIAS OFICIALES

L a  C o n s ta n c ia .
SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

.Estado gen era l de T e s o r e r í a  presentado en l a  ju n ta  
gen eral del 2 de M arzo de 1896, por e l ejercicio du
ran te e l año n atu ra l de 1895.

Pesetas
1NTRVDAS ' ------------------

A-saldo del año n te n o r   3.653*56
A  importe de pedido j varios

productos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  12.428*74
*      16.082*30

GASTOS
Por varios en obras y demás.. * . . . . . . . . . . . . . .  12,510*14

Saldo existente en Tesorería en 1/° de Enero 
de 1896  .................. ........................... . . . . .  3.572*16

Cartagena 2 de Enero de 1897.=E1 Contador Secretario, 
José P ieé.=V .° B;,J=E1 Presidente, José Lizana. X—3081

E stad o gen eral d e T esorería presentado en la  ju n ta  
gen era l del 20  de Enero de 1897, por e l ejercicio du
ra n te  e l  año n atu ral de 1896.

Pesetas.
ENTRADAS ------------------

A saldo del año anterior  3.572*16
A  importe de pedidos y varios

productos ...................  19.380*17
------------------ 22.952*33

GASTOS
Por varios en obras y demás................................. 21.951*29

Saldo existente en Tesorería en 1.° de Enero 
de 1897............   1.001*04

Cartagena 20 de Enero de 1897.=E1 Contador Secretario, 
José P icó .=T .° B.°—Ei Presidente, José Lizana. X—2082

C ré d ito  l a v a r r o *
Esta Sociedad expidió en 2 de Mayo de 1891, con el núme

ro 4.020 á favor de D. Adelelmo Ilzarbe, un resguardo de de
pósito de valores por 20.-000 pesetas nominales, consistente 
en 40 obligaciones provinciales de la Diputación de Navarra, 
emisión de 1890.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se aaiuncia ai público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 5 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer anusacio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá e l duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
t a  esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pampkma 17 de Mayo de 1897.=Por acuerdo de la Junta 
Ae gobierno, el Secretario, Luis O. Ilundain. X—2086

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s .
A y e r llo v ió  en  Avila, Salamanca, Seg o v ia  y  Z am o ra , j

Observatorio de M adrid. j
‘Qhm'vacionee meteorológicas del día 19 de M&yo de 189 7. j

TEMPERATURA ; ¡
ALTURA y humedad del aire. íQw. <■■!»   i
barómetro  DIBIOOIOH «ITABO i

SOBA® rídusiís !
á o° y  . F to fld #  vitato. del e ie ia . •

Eiilínieírojj Saao. Ha“do I

6 ru fian a .... 703'93 14*8 11*4 N Calma.. Nuboso. j
9 *708 86 20*9 15*3 S E ... .  B." lig.* M. nuboso, jj

12 á a U la .. . . .  7‘)H‘26 23*8 15*6 SSE... Brisa... Ca»i cub.° ¡
3 ¿« la tarda. 762*10 27*0 16‘7 SSE... I<L lig.* Nubetío. j
6 4a la tarde. 701 “78 23*0 14*4 ONO.. B risa .. Idem. i
9 lelaaocfee.l 702‘$3 16'S 12*5 N ... .. .  Calma. Casi desp* j

«amporatara. máxima del aire á la sombra. 28‘0 1 ¡
Idem m ín im a ... .. . . . ...............................9f0 ■

Dlferancifi..  ...................... •»•••••»•••• 19*0 !
Temperatura máxima al Sol, & dos metros do la tie rra ...»« 80*8
íásm  id. dentro do ana d© cristal, . . . . . . . . . . . . . 00. .* 61*8

Diferencia. ................................................  SOñ
:f®Mperatmra máxima i  cielo descubierto jun io  & la tierra \

vegetal ó iaborabl® ....... . . . . . . . . . .  48*1 !
M am  salnima, í d . . . . . . . .  . eoao. aeo. ,  6*5 ^

Diferencia.,., o,........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41*6
faloeid&d deí viento m  las últimas veíatícnatro kora*(M«

íém & hott)  ...................................................   262
^geñaciéti barométrica, íd. (milímetros). .............................       21
A lte a  id. con  respesío á la media anual, & las nueve hora®

de la noche, * *,.« ,<»<»«■. *■...... ..o ... ............. v .... _  4*3
Lluvia «a las tltim as w la tteu atre  horas (milímetros).. . .  »

Pespmhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios juntos de la Península, a 
Im nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el 
dba 19 >és Mayo de 1897 .

Altura 5 - vnar«a
barométrica ra to »  catado a ta d a

& 0® en cloa
UMMUD40E3 y al nivel grados del del dele, de la mas

del mar en eeatosi- ^ antü.
milímetros, males. viQ 0

8. Sebastián . 760*9 16*1 N O .... B.a fte.. N u b o so .... Traaq,*
gilbao  761*0 18*8 E   Calma . ídem   Idem.
O v ie d o .... . . .  759*5 16*2 N E .... B * lig.* Poco uub.®. *
C o ru lla (7h«). 759*7 16*2 NNO.. C alm a. Idem   Tranq.*
Santiago  761*2 21*5 N E .... Idem ...  Idem  *
p re n se   158*4 22*0 N O .... Idem ... Id em   *
V igo............... 760*1 17*8 O . . . . .  B /líg ,*  Idem Tranq.»..

O porto.. . . . .  759*2 21*4 S O ....  Idem ... Nuboso Idem.
L isboa(8 b.).. 759*8 18*3 S O .. . .  Brisa. . Casidesp.*. Idem.
Badajos  759*0 21*2 ONO.. Calma.. Poconub.0. *

g . Fern. (7 fc.) 760*0 17*7 * Id em ... C u b ierto ... Tranq.»
8©villa • • 759*4 20*8 S O ....  Idem ,.. Casi deso.0. *
H alaga   780*4 19*7 ESE... Viento, Poconub.0. Tranq.*
© ranada........... 757*6 19*8 E   C alm a. C ub ierto ... *

Alicante.........
M urcia.............  761*9 21*4 E   Idem ... Poconub.0. »
V alencia...... 760*7 21*8 E S E .. Idem ... ca s i desp.*. *
P a lm a .. . . . . .  760*8 20*0 S O ....  Idem ... P oconub.0. Tranq.*
B arcelona,.,. 759*8 21*2 O   Idem ... Despejado . Picada.

T e ru e l... .  . .  7598 19*6 S  Idem ... Casi desp.0. »
Zaragoza.......
B orla..  ■ 761*5 18*2 N  Idem ... Despejado.. »
B u rg o s .  758*8 18*4 E  Idem ... Casi desp.0. *
León.
V alladolid.... 758*6 22*0 E S E .. Brisa. Poconub .0. *
Salam anca,,. 761*3 22*4 NNO.. Calma.. Casi desp.». *
ieg o v ia    757*0 22*5' S O ... B.alig .a Puco nub..° »

M a d rid ... . . . .  759*0 20*9 S E .. . .  Idem ... M. nuboso. »
Escorial..*..» 757*9 19*8 N O ,... Id. fte - Poconub.®, *
Ciudad Real. 758*1 23D S O .. . .  Calma.. C asidesp.°. *
A lb a c e te ..... 760*1 18*4 S E .. . .  B r isa .. Despejado.. »

París « ...  761*1 16*1 N N E,. Id. l i g - Brum oso... »
G ris-N ea,. . . .  705*2 10*5 E N E ., id fte .. ídem   G. oleaje
S i  M athieu.. 761*0 12*5 E N E .. C alm a. Poconub.0. Tranq.»
I«la ¿ 'A is , . , .  76.1*7 13*5 N O .... B risa ... N ie b la .. . . .  Idem.
B ia r r i ts . . . . . .  762‘3 140 O SO .. Idem ... Despejado.. Idem.
Clerm ont  760*4 13*4 N O .... C alm a. Idem    *
P e rp ff iá n ....  759*5 19*0 O B.* lig\f Idem ......................
g ic ie . . .  o 758*1 23*2 O  B risa ... B rum oso... Tranq.*
M iz a . . . . . . . , . ,  757*3 17*4 E   Id. lig .a Poconub.0. »

Bom a.............  757*4 13*1 N  Idem ,.. N u b o so .... *
L io r n a . . . . . . .  757*6 16*6 S O ... .  B risa ... Despejado.. »
Falerm a . . . .  „ 758*5 19*5 O  Calma.. Poconub.® *
Qa&liari.........

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1897 , comparada con la 

del día anterior.
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CAMBIO AL CONTADO
F©WDQJS PÚBLICOS ——-  ........ =

Día 17 Día 18.

Denda perpetua al 41 por 400 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales ....... . 64*60 64*60
Idem E, de 25.000 id- íd  ....................  64*60
Idem D, de 12.500 íd íd ..................................... 64*65 64*60-70
Idem C, ae ñ.000 íd íd ......................................  66*25 66*45-50-35-55
I. em B, de 2.500 íd. íd ......................................  67*45 67*90-85-70-68 0/0

68 10
Idem.A, de 500 íd. íd ............................................  68 0/0 67*85-80-90-95-68 0/0

68*10-25
Idem G y  H, de 100 y 200 íd íd ....................  67*50 * ’
En diferente» series  ..............................  65*10 67 0/0-66*75-67*15-25
A plazo.. .  . ............... .................................. 64*50 64*55 fin cor. flr.

Blenda perpetua al 4  por ftOO exterior.

Serie F, e 24.000 pesetas, nom inales  78*50 78*60-65-55-50-60;
Ideen E, de 12 000 íd. íd.................................... 78*50 78*60-65
Idem D, de 6,000 íd. íd .  ...............................  79*25 79*30-25
Idem C, de 4.000 íd. íd ....................................  79*60 79*55-65-70
Idem B; de 2.000 í íd .............................. 81*50 81*50-75-65-80
Idem A, de 1.000 íd íd ........................ ............ 81*60 81*75-65-80
Idem G y H, de 100 y 200 íd. id ....................... 86*75 86*50-87*25
En diferentes se rie s .  ............. ........  82*75 79*75-81 ‘75-70

78*50-55
P artidas de 50.000 peseta® nom inales  * >
Idem de 1*00.000 íd. íd .......................................  78*60 78*65
A plazo.  ...................... ....................... 78*80 78*60-65 fin cor fir.

con num eración.
Deuda <al 4  por 1O0 amortizable.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  77*35 77*40
Idem D, de 12.500 íd íd...................................  7T85 77*40-45
Idem C, de 5.000 íd. íd   ..........................  77*35 77*50
Idem B, de. 2 500 íd. íd  ........................  77*80 77*80-70
Idem A, de 500 íd. í i   ........................  77 90 77*90-80
En diferentes se ries......................................... 77*60 77*65-60-85

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 30 de Junio de. 1897:

gsrie  A, números 1 al 24.962...................  101*50 ' 191‘55:
Berie B, n ú m ero s! al 88.973............... . 16T50 101*50

G arpetas provisionales de Obligaciones de 
Tesoro, de ,500 peseta», sobre la ren ta  de 
A duanas, 5 por 100 anual, amortizables e?;
eeho años números 1 & 800*000. .........  95*80 95*90-85

Idem basta  19.500 p <setas nom inales  95*8 95“ 0-85
BHiet** bipoteeartos de Cuba de 1886.......... 95*80 95*88-75-60
Idem b asta  10.09® pesetas nom inales  95*75 95 80-75-70
Billetes ¡hipotecarios de Cub«. de D 90.......... 79*40 79*40-35-40
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales.. . , . .  79*40 79*35-40

Bsne» Hlpotecfijrio de ECspana,

Cédulas hipotecaria a i 5 por 100 -169 500 102 0/0 101*90
Cédula» hipotecarias a l 4 por 100.—64.000.. * *

Acniones del Banco de E sp añ a . .............  412 0/0 410*50-410 0/0
Idesa íd  íd.—Cantidades p e m e ñ a s .. . . . .  412 0/0 410*50-410 0/0
Idem de h \ Compañía arrendataria  d® Ta •

haces.—Avcionee aJ p o rtad o r... ...............  213 0/0 * |
Idem íd. ídfc—Cantidades p e q u eñ as .. . . . . . .  213 0/0 218 0/0 !

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dafit. BoneiUif

A lb ace te ................. 0*80 » Logroño  0*25 »
A lc o y .. . . . ...............  0*20 > Lorca  0‘7i »
A lic a n te . . . .   0*25 * L ugo........................... 0*80 »
Almería................ 0*25 * M álaga......................  0*20 »
A vila.........................  0*25 * M u rc ia .....................  0*25 *>
Badajoz....................  0*80 * Orense  0*80 »
Barcelona................  0*20 * Oviedo.......................  0*25 »
B éja r.................. 0*85 * Palencia..................... 0*30 »
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca. 0*25 *
B u rg o s    ................. 0*80 » Pam plona..................  0*25 *
Cáceres ........ 0*30 * P ontevedra ..............  0*25 »
Cádiz......................... 0*20 * R eus........................... 0*20 *
C a rtag en a ...............  0*20 » S a lam an ca ..  0*25 »
Castellón.................. 0‘30 * San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal  0*85 * Santander - ..............  0*20 »
C órdoba...................  0*80 * Sta. Cruz Tenerife... 0*85 *
C o ru ñ a   ........ 0*25 » Santiago...................  0*20 »
C uenca.....................  0*85 * Segovia.....................  0*80 »
F e r ro l ......................  0*25 ' * Sevilla.......................  0*20 *
G erona.....................  0*25 * Soria ................  0*80 »
Gijón........................  0*25 * T arragona  0‘25 *
Granada................. 0*80 * Talavera la  Reina.. 0*70 *
G uadalajara  0*85 » T eruel   0*80 *
H aro............... ..........  0*25 » Toledo....................... 0*80 *
H u e lv a . . . .    0*25 » Tudela  0*65 »
H uesca..................... 0*80 * V alencia  0*20 *
Ja én ,......................... 0*80 » V alladolid.  0*25 »
Jerez de la  F ron te ra  0*20 * V igo  0*20 »
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 * V itoria  0*25 »
L é rid a ..................... 0*20 » Z a m o ra ...................  0*30 »
Linares  « ... 0*25 * Z a ra g o z a ....  0*20 »

París 17 de Mayo de 1 8 9 7 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r... a »
I Idem Id. íd. in te r io r ................    á &

j  K i j Idem amortizable al 2 per 100   á *
Fondos españole». Idejn ¡d_ ai 2 p0r  100 ex te rio r    a ,

r Idem íd. al 3 por 100 ex te rio r ............... á ►
\ Obligaciones de C uba............................. k  E67‘59

Fondea f ra n c e se s ...!  S porlO O ...................   á 103*20
I 8 li2 por 100..................................................  á 106*20

Consolidados ing leses..............................  á 113 38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  vista, lib ra  esterlina, 32*72.
Paris á la  v ista , francos, beneficio. 30 30.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año  
de 1 8 9 7 . —  Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  dk M a d rid , situado en  h  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .................... 20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica...............................  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d k id ,—
L.ns reclamaciones de ejemplares de la G a c eta  q u e  p o r  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán,

Srecisamente dentro de los tres días siguientes aí de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
i la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
jemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Bernardino de Sena y  S an ta  Basfilisa, v irgen .

Cuarenta horas en las Niñas de Legan és.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO — A las n u e v e .-  

Función 29 de abono.—Turno 1.°— Qli Hugonotti,
TEATRO LAR A. * a».* ocho y tres cuartos.—El marido 

de la Téllez.—Pedro Jiménez (dos a^tos) en una sola sección.— 
La monja descalza.—Segundo acto.

TEATRO m  La ¿aRZUELA.—A las ocho y media.— 
Un tío modelo.—El padrino de El Nene.—Cuadros disolventes.— 
La viejecita.

5 a TRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Pe 
Madrid á París.—La madre abadesa.—La verbena de la Palor 
ma.—Las bravias.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía ecuestre* 
gimnástica, acrobática y cómica.—Gran función de gala.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y nueve.— 
Dos variadas funciones, á mitad de precio á los niños en to
das 1m  localidades, por la tarde.


